
 

B . O . d e l E .-  N ú m . 3 5  4 febrero 1951 Anexo ún i c o -Página. 249

ANUNCI OS OF I C I ALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 4 de febrero de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ....:.......................... . 3.128
Libras .... .............................................  30660
Dólares .................................................. 10.950
Francos suizos ..................................  252.970
Francos belgas ..................................  21 900
Florines ...:.......................................... 288.157
Escudos ...............................................  38.086,
Pesos argentinos 'm oneda legal ... 1.46
Coronas suecas ...............................  2,116
Coronas danesas ...............................  1.585
Coranas noruegas ............................  1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en París

El señor Cónsul general de España en- 
París comunica a esto. Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Félix Sa
linas Olcoz, natural de Puevo (Navarra», 
soltero, hijo de Francisco Salinas y de 
Juliana Olcoz, nacido en 21 de febrero 
de 1899, ocurrido el d i . 17 de noviembre 
de 1944 en París.

COMANDANCIA DE PROPIEDADES  
DE DA REGION AEREA CENTRAL

E dicto

Don Pedro del Castillo * y Gutiérrez de 
Quijano, Comandante ¿efe de Propie
dades ce la Región Aérea Central, - 
Hago saber: Que en expediente de ex- 

própiac.óh forzosa, que se sigue por el 
trámite ae urgencia, para la adquisición 
de terrenos con destino al aeródromo de 
Cáceres, se ha señalado el día quince 
de febrero próximo venidero, a las doce 
horas, en las oficinas del excelentísimo 
Ayuntamiento ce dicha capital, para el 

' pago de las valoraciones aceptadas, a 
los titulares de fincas afectadas por di
cha expropiación, previniéndoles que de
berán concurrir en día y hora señalados, 
previa justificación de su derecho ins
crito y certificación de libertan de gra
vámenes, todo ello ante las autoridades 
que la Ley determina.

Dado 'en Madrid a veintiséis de ene
ro de 1951. '

181-0.

PATRONATO DE CASAS DE LA AR
MADA

C o n c u k s o -subasta  para el Grupo de cua
tro viviendas protegidas tipo «A », con 
destino a Jefes de la Armada, en Los 

Molinos (Madrid)

Acordada por el Patronato de Casas de 
la Armada, la construcción de cuatro vi
viendas protegidas tipo «A » en el solar, 
propiedad de este Patronato, sito en Los 
Molinos (Madrid), según proyecto redac
tado por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, acogiéndose al Reglamento del 
citado Instituto. Nacional de la Vivienda 
y al Decreto de 21 de diciembre de 1945 y 
5 de septiembre de 1946, de constitución 
de este Patronato.;

Se hace saber: Que a partir de la fecha  
en que se publiqüe.este anuncio en el EO- 
LETTIN OFICIAL DEL ESTADO se ad

mitirán en las oficinas de este Patronato, 
paseo del Piado, número 7 (bajo), hasta 
las trece horas del día 15 de febrero 
de 1951, proposiciones para optar a la su
basta de ;as obras que al principio se 
reseñan, cuyo presupuesto de contrata, 
incluidos beneficio industrial, honorarios 
facultativos de dirección, Aparejador y ob
venciones, asciende a 1.020,076,24 pesetas, 
debiendo*quedar terminadas las obras en 
un plazo de doce meses, contados a partir 
del día de su comienzo y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir al con
curso-subasta de 20.301,14 pesetas, que se 
depositarán en la Caja General de De
pósitos a disposición* del Patronato de Ca
sas de la , Armada, en metálico o en va
lores del Estado. '

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las oficinas de este Patronato y 
en las del Instituto Nacional de la Vi
vienda, calle del Marqués de Cubas, nú
mero 21. en las horas hábiles * de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados; uno, con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y resguardo de ha
ber constituido la fianza provisional, y el 
otro, conteniendo la proposición econó  ̂
mica.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del día 16, siguiente al 
de la fecha de admisión de pliegos, en 
que quedó cerrado el plazo.

La Mesa estará constituida por el Presi
dente y tres Vocales del Consejo Directivo 
del, Patronato de Casas de la Armada, el 
Geyente v el Secretario de este Organismo: 
Asistirá un representante de) Instituto 
Nacional de la Vivienda, y del acto dará 
fe el Notario al que por/turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re- 

 chazados se destruirán ante Notario, pro- 
 cediéndose a continuación a la apertura, 

ante dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el rpmate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de losvdepó- 
sitos y demás documentos' presentados, 
reteniéndose oportunamente los que sé re
fieran a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez terminado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá quedar depositada 
dentro de los quince días siguientes al de 
la adjudicación, en la ya citada Cajá, per
diendo en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo en caso de no ha
cerlo en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

Las obras se. iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse firmado 
la escritura.

La fianza definitiva se elevará a pese
tas 40.602,28. ^

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado á ) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que la sea adjudicada la obra presentará 
el Contrato de Trabajó que se ordena 
en el apartado b> del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o. Sociedades 
próponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 192Í («Gaceta» del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando „las certifi
caciones con la firma debidamente lega
lizada.

El contrato de la , obr^ estará • exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de .19' de 
abril de 1939)./Asimismo el impuesto, de 

v pagos ál Estado en lás certificaciones de
/

obra gozará de an 90 por 100 de reduc
ción..

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del articulo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1924.

Si durante el período de ejecución de 
las obras experimentaran por Ordenes 
ministeriales .variaciones los precios de los 
materiales sujetos a tasas o los salarios 
actuales, el contratista tendrá derecho a 
una revisión de los /mismos, de acuerdo 
con estas variaciones y en la proporción 
exacta en que éstas afecten al coste de 
las obras.

Madrid, 27 de enero de 1951.—El Con
tralmirante-Presidente del Consejo D ireo 
tivo, Felipe de Abarzuza y Oliva.

543—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

BARCELONA

E dicto

Don Pablo Alfro Álfaro, Secretario de 
la Fiscalía Provincial de Tasas de Barce
lona, por el presente hago saber: Que 
en el expediente número 34.626, seguido 
contra don Eúlogío Zulueta Benson, cuyo 
actual paradero áé desconoce, recayó san
ción impuesta por* el Consejo dé Minis
tros consistente en multa extraordinaria 
de un millón quinientas mil pesetas y 
prohibición de ejtrcer el comercio du
rante. un año.

Y  para que sirva de notificación al in
teresado, expido el presente en Barcelona 
a veintisiet-. de enero de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario, Pablo 
Alfro Alfaro.—Visto bueno, el Fiscal pro-* 
vincial de T&sas (ilegible). ;
, 189-0.

GRANADA .
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El dia quince de febrero de 1951, a las 

once horas y en los focales oe esta Fis
calía Provincial de Tasas, se celebrará' 
subasta de un camión con arreglo a las 
precios del acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran, en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía Provincial to
aos los días laborables, de diez a doce, 
y hasta las doce horas del día. catorce 
de febrero próximo, en cuya fecha que
dará eerrada la admisión de proposi
ciones.

El vehículo po$rá examinarse todos los 
días laborables en la carretera de la Sie
rra, núm. 1 (fábrica de lanas), de esta 
plaza. *

El importe de este, anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Granada, 29 de enero de 1951.—El Pre
sidente de la Copaisión, Ricardo Bautia- 

. ta de la Torre.
212— 0 .

HUESCA
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El oía 20 de febrero de 1951, a las do

ce horas, y en los locales dé esta Fisca
lía Provincial de Tasas, se celebrará subas
ta de un, camión marca «Wyllys», 20 H. P.,
6 cilindros, carga máxima 1.500 kg. y tara 
2.200, con arreglo a los precios del acta 
de tasación aprobada y demás condicio
nes que figuran én los pliegos corres
pondientes, los que podrán ser examina
dos. por los interesados en la Secretaría 

‘ de esta Fiscalía Provincial, todos los día» 
laborables, de diez á trece y( media ho- 
rás y hasta las doce horas dél dia 19 d*
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febrero de 1951, en cuya fecha quedará 
cerrada la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
comprendidos entre el 3 de lebrero de 
1951 y el 19 del mismo mes. en las horas 
comprendidas entre las diez y 'las trece, 
en el Parque Móyii de ios Ministerios 

- C;viles de Huesca.
El importe del presente anuncio será 

de cuenta del adjudicatario.
El Presidente de la Comisión, Alfonso 

de Benito Pascual. -
2i&~o;

DELEGACIONES DE HACIENDA
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN v 
Desconociéndose el actual domicilio de 

Francisca Ranunes Ortega, que última
mente lo tuvo en Puerto de Santa María, 
calle de La Gloria, número 10, se le hace 
saber, por medio de la presente, que el 
día 30 de agosto ae 1950, se celebró Junta 
Administrativa para examinar el expe
diente número 212 del año 1950, en el que 
«parece ,como encartada, recayendo fallo, 
comprensivo, entre otros extremos, ie  los 
•siguientes particulares: 

li" Declarar cometida la falta de con
trabando comprendía^ en el caso tercero 
del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el cuarto 
de la misma,

2.° Declarar asimisíno no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero ae 
1942. '

3.° Declarar a úst,ed responsable en 
concepto de autora.

4." Imponerle la'multa de pesetas 146 
por contrabando <Ley.de 14-1-1929; y el 
comiso del género- aprehendido, y la sub
sidiaria oe prisión, en caso de insolven
cia para el pago de aquélla.

Requerimiento.—A los efectos del articu
lo 101 deja  Citada Ley, se le notifica el 
fallo por 'medio de esté periódico oficial, 
previniéndole: 

ai Que el aplazo para efectuar ei in
greso es el de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación de 
la pfesente en el BOLETIN QFÍCIAL 
DEL ESTADO.

h) Que a;los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legal.'debe manifestar si posee bienes pa
ra hacer efectivo el total de 3a multa im
puesta, presentando relación de ellos en 
término de tres días, bien entendido de 
que su silencio se considerará como decla
ración negativa y, * en consecuencia, se 
dará efectividad a la pena de privación 
oe libertad, según acuerdo recaíao.

c> Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Provin
cial C. Administrativo, en el pla2o de tres 
meses, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este requerimiento.

Cádiz, 29 de enero de 1951.—El Secre
tario qe la Junta (ilegibles—-V.* B.y, el 
Presidente, P. S. (ilegible;.

198-0 /

Desconociéndose el actual domicilio tíe 
Antonia Rodríguez Rojas, que últimamen
te lo tuvo en Puerto de Santa María, ca
lle 1 de La Gloria, número/10, se le,hace 
saber, por medio de, la presente que el 
día 30 de agostó de 1950 se celebró Junta 

' Administrativa para examinar el expe
diente número 213 ¿el añO|¿p50, en el 
que aparece como encartadar/ecayenáo 
fallo, comprensivo, entre otros extremos, 
de los siguientes particulares:

1.» Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso tercero 
del articulo tercero de la Ley de 14 -de

enero de 1929, en relación con el cuarto 
de la misma.

2.” Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decretó de 20 ce febrero de 
1942.

3." Declarar a usted responsable en 
^concepto de autora.

4a Imponerle la multa óe pesetas 146, 
por contrabando (Ley de 14-1-1929), mas 
ei comiso del género aprehendido, y le 
subsidiaria de prisión, en caso «de insol- ; 
vencía para el pago de aquélla.

Requerimiento.—A los efectos del articu
lo 101 de la citada Ley, se le notifica ei 
fallo por medio de este periódico oficial, 
previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince dias hábiles, conta
dos desde ei siguiente a la publicación ce 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
. b> Qué a los efectos del párrafo se
gundo del artíchlo 102 del mismo texto 
legal debe mánifestar sí posee bienes, pa
ra hacer efectivo el total de la multa im
puesta, presentando relación de ellos en 
término de tres días, bien entendido de 
que su silencio se considerará como de
claración negativa y, en consecuencia, se 
dará efectlvia&d ‘ a la pena de privación 
de libertad «según acuerdo recaído.

c* Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Provin
cial C. Administrativo, én el plazo de tres 
meses, a contar desde el siguiente a la 
publicación de esie requerimiento.

Cáaíz, 30 de enero de 1950.—-El Secre
tario .de la Junta (ilegible).—Y.° B .v el 
Presidente/ P. S. (ilegible),

199*0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Pulido Sánchez, que últimamente 
lo tuvo en Alcalá de los Gazules, calle 
de San Francisco, número 6, se le hace 
saber por medio de, la presente que el 
día 30 de agosto ae 1950 se celebró Junta 
Administrativa para examinar el expe
diente número 223 del año 1950, en el que 
aparece como encartada, recayendo fallo, 
comprensivo, éntre otros extremos, de los 
siguientes particulares:

1.® Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso terce*- 
ro del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en /elación con el cuarto 
de la misma.

2.° Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero ae 1942.

3.° Declarar a usted responsable en. 
concepto de autora.

4.°' Imponerle la multa.de 143 pesetas 
por contrabando (Ley de 14 de enero de 
1929), mas el comiSb del género aprehen
dido y la subsidiaria de presión, en caso 
de insolvencia para el pago de aquélla.

Requerinriento.—A los‘efectos del artícu
lo 101 de la citada Ley, se le notifica el 
fallo por medio de este periódico oficial, 
previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el ingre
so es el de quince días hábiles, contaaos 
desde el siguiente a la publicación de la 
presénte en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo segun
do del artículo 102 del mismo texto le
gal . debe manifestar sí posee bienes para 
hacer efectivo el total de la» multa Im
puesta, presentando relación ae ellos en 
término de tres días; bien entendido de 
que su silencio se considerará como de
claración negativa y, en consecuencia,* se 
dará efectividad a la pena de privación 
de libertad, según acuerdo recaído.

c> Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Provin
cial C. Administrativo en el plazo de "tres 
meses, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este requerimiento.

Cádiz, 30 de enero de 195I.~*E1 Secre
tario de la Junta ( i l e g i b l e ) B . <> ,  el 

i Presidente. P, S., (ilegible). 200-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BALEARES 
A m p l i a c i ó n  dl  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Cristóbal Barceló
Tomás.

Oojeto: Ampliar su industria de fabri
cación de hielo, con un nuevo compresor 
A fio A, accionad, por un motor eléctrico 
de 4 CV. i

, Producción: Aumentará de 65.000 a
100.000' kilogramos.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los. escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca a 27 de enero de 
1951.—El Ingeniero Jefe, J Marqués.

564—0.
LA CORUÑA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Petic;onar:o: Don Rafael Bello del Val.
Objeto: Instalar ujna nueva industria 

aé taller mecánico 'para reparaciones y 
trabajos propios de esta clase de indus
trias.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias nacionales.

Se hace pública esta petición para .que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, centro del 
plazo de diez días, en las of.ciñas dé 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1, primero. (

La Coruña, 15 de enero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

5S-4D.
^

Peticionario: Don Secundino Alvare2 
Tomé..

Objeto: Instalar una fábrica de piezas 
prefabricadas de hormigón armado y sin 
armar, con destino a la construcción y 
otros usos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que/ estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado  ̂ dentro del pla
zo de diez días, en ‘ las oficinas de esta 
Delegación, de Industria, calle Ramón de 
la Sagra, 1, primero.

La Coruña, 23 ae enero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde. ~

o&-3—O.

‘ A m p l ia c io n e s  d s  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José María Caeiro 

Quintanas. . **
Objeto: Ampliar su industria óe taller 

mecánico, instalando un horno de capa
cidad de 500 ,K£. para fundir recortes de 
hierro de su propio taller y un crisol de 
25 kg., para recortes de bronce, aluminio 
y calamina.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta ¿eteción para que 
ios industriales que. se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle llamón ae la Sagra, nú
mero i, primero.

58-1— O,

Peticionario: Don Antonio Peña Prieto.
Objeto: Ampliar su industria de fábri

ca de salazones, con la instalación' d« 
conserva de pescados en escabeche oomó 
complemento de la mismiL
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
A).s industriales que se consideren aíecía- 
eos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, deb.aamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo ce diez días, en 4as oficinas, de esta 

’ Delegación, calle Ramón de la Sagra*.- 1, 
primero.

La Coruña, 29 de enero ae 1951.—El
Ingén.ero Jefe, M. Pérez Alcalde.

h 58- 2—O.
*  -

Peticionario: Don Domingo Echaverría 
Naveyra.

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de* embutíaos con las instalaciones n -̂ 

. cesarías para matadero iiidustr.al e ins
talación frigorífica para conservación de 
175 reses cada diez horas.

Producción: Sacrificio de 400 reses vfr 
cunas aiarias.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 
aos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de ciiez dias, en las oficinas de esta 
Delegác ón, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña,. 24 de enero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

58—4—0.

LUGO
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Justo luíante Para- 
par, A

Objeto de la petición: Instalar un cm 
nematógraío en Vicedo (Ríoharba).

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace públiqá esta ’ petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, aentro del pla
zo de diez cías; en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, núxn.. 25.

Lugo, 30 de enero de 1951.—El Ingenie
ro Jefe. David Soler.

59—0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

/

Peticionario: Don Laureano Goás Río.
Objeto^de la petición: Instalar un au

toclave de 1,85 x 1,2-1 x 1,50 m. en su fá
brica de conservas y salazones ae pesca
dos, de C.llero i Vivero) .

Producción: No variará.
La maqqinaria a instalar es de proce

dencia nacional.
Se hace pública esta petición-para qué 

los industriales que se consideren afectar- 
dos por la misma presenten los escritos 
quev estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 

.Díaz, núm. 35.
Lugo, 39 de . enero'de 1951.—El Inge

niero Jefe, David Soler.
60—0. ,

Peticionario: XSbn José García, Rodrí
guez.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de imprenta, establecida en Lu
go, con la instalación de una nu^va má
quina de imprimir.

Capacidad de producción: Aumentará 
' en un 100 por 100. .

Las primeras materias y la maquinaria 
a instalar son de procedencia nacional.

Se hace pública e3ta petición para q^e 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del píazo 
de diez días, en las oficinas de esta De

legación de Industria: calle N. Pastor 
Diaz, núm. 35.

Lugo, 30 de enero de 1951.—El Inge- 
; mero Jefe, David Soler.

61—Q.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 de marzo de 1950 
falleció en Cee (La Coruña) el obrero 
José Ferrer Caamaño, de diecinueve 
años de edad, natural de Dumbria (La 
Coruña), hijo de Eladio y de Aurelia, do
miciliado en Dumbria (La Coruña), que 

. trabajaba al servicio de S. A. Hidro Eléc
trica del Pindó. _

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de junio de 1950 
falleció en Beas de Segura (Jaén) él 
obrero Manuel Juárez García, de dieci
nueve años de edad, natural de Beas de 
Segura (Jaén), hijo de Miguel Angel y 
de Ramona, domiciliado en Casas Nue
va s-Beas de Segura (Jaén), que traba
jaba al servicio de RENFE.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 1 de jjulio de 1950 
falleció en Avilés (Asturias) el obrero 
Laureano Maciñeira Barrera, de cuaren
ta y un años de edad, natural de Espa
sante (La Coruña), hijo de Ramón y de 
Carlota, domiciliado en Espasante. (La 
Coruña), que trabajaba al servicio de 
Agustín Decanto Maciñeira.

Por cor&ecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 28 de septiembre 
de 1950 falleció en Madrid el obrero Mar
celino Oporto García, de cincuenta y ocho 
años, natural de Hiendelaencina (Guáda- 
lajara), hijo dq Gregorio y de María, do
miciliado en Almortar, 8, Madrid, que 
trabajaba ál servicio de Manuel Martí
nez Sánchez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse ,acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, *30 de enero de 1951.—E1 Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID 

Secretaría.—Sección de Beneficencia
El excelentísimo señor Presidente dé 

esta Corporación, por su Decreto de 23 
de noviembre de 1950, en uso de la auto
rización que le fué conferida por el Ple
no de 1á misma, en *18 de igual mes y 
año, ha acordado contratar, por subasta 
publica, el suministro de pescado a los 
Establecimientos benéfico - hospitalarios 
(Hospital Provincial, Hospital de 8an 
Juan de Dios y Casa Provincial de Ma- 
temidadX, durante el año 1951, con arre
glo al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la. Sección de 
Beneficencia durante los días laborables 
y en horas de diez a doce de la mañana.

El importe anual calculado de este su
ministro es de 1.800.000 pesetas.

La subasta se celebrará de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 31 de octu
bre de. 1935 y íteglamenfb de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de julio de 
1924, y la apertura de pliegos tepdrá 
lugar el primer día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de veinte días tam
bién hábiles, contados a pártir del- si
guiente a aquel en que aparezca publi
cado esté anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a las 'once y me
dia de la mañana, en la Casa-Palacio de 
esta Corporación (Velázquez, 89), bajo la 
presidencia del que lo es de la misma o

señor Diputado en quien delegue, con 
asistencia de otro señor Diputado que se 
designe. . :

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, extendidas en papel timbra
do del Estado ciase sexta y acompañadas 
de la documentación acreditativa de la 
personalidad del licitaclor y del resguajjdo 
que acredite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
dé esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del. importe del su
ministro calculado, o sea 90.000 pesetas, 
en metálico, créditos, efectos públicos al 
precio de su cotización oficial, o signos 
de créditos provinciales o cédulas del Ban
co de Crédito Local por su valor nominal.

El licitador que después de cpjistituir al 
depósito provisional no formulare propo
sición, la formulare nula o constituyera 
depósito incompleto, se entenderá que re
nuncia en calidad, de dbnati'vo para los 
Establecimientos provinciales de la Bene
ficencia al .10 per 100 de la cantidad depo
sitada.

El licitador que resulte adjudicatario del 
suministro convertirá el depósito provisio
nal de 90.000 pesetas en fianza definitiva 
por igual importe.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio V terminará el día 
anterior al de la apertura, de pliegos, du
rante las horas de diez, a doce de la ma
ñana, y los depósitos que se constituyan 
en la Depositaría de esta# Corporación se 
efectuarán durante el mismo plazo, admi
tiéndose las proposiciones, eq los días la
borables, en la Sección de Beneficencia 
de la Corporación. •

Las proposiciones y resguardos de fian
za provisional y definitiva deberán pro
veerse de loá correspondientes timbres pro
vinciales.

Los Hcitadqres podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos,. bastanteados 
por uno de los Letrados de la Corpora
ción.

Modelo de proposición
Don  ...... . con domicilio en ..........*

caite de ......... . núm enterado de que
la Excma. Diputación Provincial de Ma
drid ha acordado contratar,, por subasta 
pública, el suministro de pescado a los 
Establecimientos benéfico - hospitalarios 
(Hospital Provincial, Hospital de San 
Juan de Dios y Casa Provincial dé iMa- 
ternidad), durante el año 1951, se com
promete a realizarlo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, ofreciendo sobre 
él importe de cada factura extendida, con
forme a los precios tipo señalados en el 
pliego de condiciones, una bonificación 
del ......  (en letra) ......  por ciento.

Fecha y firma.
Madrid, 27 de enero de 1951.—El Secre

tario, Sinesio Martínez Fernández-Yáñez.220—O. *
OVIEDO
Secretaría

CONCURSO DE DESTAJOS

Habiendo quedado desierto en su ; pri
mer anuncio, se anuncia por segunda el 
concurso de destajos pai# construcción del 
camino vecinal de Valle, por Cardes al de 
lnfiesto a Espinaredo, con presupuesto 
de contrata de 208.069.16 pesetas, y de 
.conformidad al acuerdo dé 25 del corriente.

El proybcto podrá ser examinado en la 
Sección de Vías y Obras y en el Negocia
do dé Fomento, y el pliego de condiciones 
en el tablón de anuncios de esta Diputa
ción.

Durante el plazo ¿le diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y den
tro de las horas de nueve y media a trece, 
se recibirán erv el Negociado de Fomento 
las correspondientes proposiciones, acora-
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panadas del resguardo del depósito provi
sional por el 2 por 100 del presupuesto de 
contrata.

El acto de la apertura de los-pliegos 
presentados se celebrará, previa consti
tución de la Mesa en la forma reglamen
taria, y Con asistencia * de Notario, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo aludido, en el salón 
de subastas del Palacio provincial, y du
rante el mismo será hecha la adjudica
ción provisional:

La definitiva será> acordada en sesión 
de la Diputación, y el adjudicatario, den
tro de los diez días siguientes al de comu
nicación del acuerdo, deberá constituir lá 
fianza, también definitiva, por el 4 por 100 
del citado presupuesto y formalizar el 
consiguiente contrato.-

- Las proposiciones deberán a justarse ai 
modelo que figura -en el pliego de con
diciones.

Oviedo. 26 de enero de 195L—El Presi
dente, Paulino Vugónu

221—O,

a p u n t a m i e n t o s

ALGEMESI 
’ E d ic to  *

En virtud de subasta notarial, celebra
da el día 13 del actual, ha sido adjudi
cada definitivamente a don José M,« Ca- 
lipienso Sorra, vecino de Valencia, la cons
trucción de un grupo.de 40 viviendas pro
tegidas en esta ciudad por la cantidad dé 
2.106.909,08 pesetas.

Ijo que se publica en cumplimiento del 
pliego de condiciones económico jurídicas 
que ha regido para la misma.

- Algemesi, 24 dé-enero de 1951.—£1 Al
calde, S. CastelL

537— 0 .

ALMENDRALEJO (BADAJOZ* 
S u b a st a  d e  o b r a s

Don Tomás de la Hera Blasco, Alcalde- 
Presidente deLExcmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, •

. saber: Que habiéndose cumplido 
ios tramites reglamentarios, y en especial 
iO determinado en el artículo 26 dél vi
gente Reglamento de Contra tablón . Mu
nicipal, se saca a núblca subasta las 
obras de construcción ,de veinte vivien
das protegidas para Maestros ' naciona- 
les, con arreglo a los planós, pliegos de 
condiciones facultativas y económicas y 
presupuesto aprobado para estas obras.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
.sesiones de esta Casa Consistorial, bajo 
¿a Presidencia del señor Alcalde o  Te
mante de Alcalde que legalmente le sus
tituya, con asistencia del señor Presiden
te de- la Comisión de Obras Públicas o 
Vocal de la misma que . le supla, del se
ñor Secretario del Excmo.. Ayuntamiento 
y del Notar: o de tumo, :que dará fe del 
acto, el primer día hábil siguiente al de 
cue transcurran veinte dias también há
biles,. contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a 
la» doce horas. ~ .

El tipo de subasta es el de un millón 
setenta y nueve mil quinientas once pe
setas. con cincuenta . y • seis céntimos 
<1.079.511,56 pesetas;, y para tomar par- 
t e en la misma se necesita depositar pre- 
via mente en la Caja Municipal, en» me-, 
tabeo, valores públicos al orecic de co- 
.tfir-ic on del dia o en Cédulas del Banco: 
d? Crédito Local de España-el-importe’ 
■dei cinco por ciento del presupuesto «de 
contrata, que asciende a, cincuenta v 
tres mil novecientas setenta y cinco pe
setas con cincuent a * y siete céntimos 
(55.975,57 pesetas).

Los pliegos conteniendo la-'proposición,1 
Igual al modelo que se Insertará al final,

deberán entregarse durante los veinte 
días hábiles en que esté anunciada la su- 
basta, desde las .nueve a las trece horas, 
(•n la Secretaría Municipal, y separada
mente con ellos el resguardó que acre
dita haber constituido el depósito previo 
de' que trata el párrafo anterior, consi
derándose proposición preferente la que 
ofrezca realizar las obras por menos pre
cio y en igualdad, de éste, la que se com
prometa a realizar las obras en el menor 
plazo.

El plazo para la ejecución de estas 
obras se fija en un año, y el adjudicata
rio del remate deberá ampliar la fianza 
provisional a definitiva, consistente en el 
diez por c’ento de la cantidad en que se 
l i adjudique el remate, en él plazo de 
diez días siguientes al de notificarse la 
adjudicación definitiva.

Los planos, pliegos de condiciones fa
cultativas, Memoria descriptiva y los de
más documentos relacionados con esta su
basta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, para que puedan ser 
examinados por las personas a. quienes 
interese tomar parte en la subasta.

Modelo de proposición
Don  vecino de  enterado

d  lós pliegos de condiciones para la su
basta de ejecución de las obras,de cons
trucción de veinte viviendas protegidas 
para Maestros nacionales, se compromete 
a realizarlas conforme a, los proyectos 
planos y condiciones contenida en dichos

¡ pliegos por la cantidad de ...... pesetas
ten -letra., ' dándolas por terminadas en
í-'¿ plazo de ...........  (en letra;.— Fecha y
firma del proponente.'--Esta, proposición 

! deberá entregarse, debidamente reicle
grada, en sobre cerrado, que llevará es
crito en el anverso .lo siguiente: «Propo- 

. sición pai optar a la subasta de ejecu
ción de las obras de construcción de vein
te viviendas protegidas para Maestros 
nacionales;).

Almecdralejo, 24 de enero de 195L—El 
Alcalde, Tomás de la Hera Blasco.

226—O.

HERRERIAS (SANTANDER)
Por acuerdos similares y simultáneos 

de las Juntas Vecinales de Bielva, Cades, 
Cabanzón, Camijanes, Casamaria y Rá~ 
bago se sacan a subasta las parcelas de 
terrenos comunales concedidas en usu
fructo por el Ayuntamiento.

La subasta se realizará por el Ayunta
miento, a las doce del dia 25 de febrero 
de 1951, presidida por el Presidente dé 
la Junta Vecinal respectiva.

Toao licitador ha de 3er vecino del 
pueblo y obligarse ai cultivo personal' y 
directo.

El tipo de tasación es de 15, 20 y 25 
céntimos por metro, según la clasifica
ción de la parcela.

La fianza es de tres pesetas por área.
Las proposiciones se ajustarán a este 

modelo:

Don ..........................................  ofrece por lá

Parcela situada en Cultivador á’ctual Oíase Céntimos 
p o r  m e t r o

1. — ...... .......... ..
2.-T.;. ..... .........; ............ . . ... ........ ;
3 —.......................... . . ..i...............

Los pliegos se presentarán en la Se
cretaria de cada Junta o del Ayunta
miento hasta la víspera de la subasta, 
pudiendo contener cada uno hasta tres 
proposiciones para distintas parcelas, se
gún el modelo.
- El pliego de condiciones se expone en 
dichas Secretarias.
h k s  proposiciones deben fecharse y «fir

marse por el licitador.
Herrerías, 27 de enero de 1951.—EL Al-‘ 

caldé, Julio Rubín.
214— 0 .

CAMARGO

Subasta

En cumplimiento de lo prevenido por 
la legislación vigente, se hace público la 
celebración de subasta de las obras de 
escuelas y viviendas de Muriedas, por el 
tipo de doscientas sesenta y cuatro .mil 
doscientas cuarenta pesetas con treinta y 
cinco v céntimos, a tenor de los planos 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y generales formuladas por el 
señor Arquitecto municipal y obrantes en 
la Secretaria dé este Ayuntamiento a dis¿ 
posición de quien lo solicite. La subasta 
tendrá lugar Aal día" siguiente^ hábil de 
cumplirse veinte de* la publicación de este 
anunció, en el BOLETÍN OFICIAL DEL | 
ESTADO, en el local de la Alcaldía, a j 
las . diez de la mañaaa, presentándose | 
pliegos Cerrados desde el siguiente dia cíe * 
la publicación del - anuncio en el TOLE- 
TIN OFICIAL DEL T/3T/\DÜ hasta la 
víspera de la licitación -i la Intervención 
municipal , a cada pliego se acompañará, 
por sépamelo, el resguardo del depósito 
provisional para, tomar parte en la su
basta del 10 por 100 del tipo. La su-i

basta se adjudicará a la proposición más 
ventajosa, y la Mesa estará constituida 
por el señor Alcalde, Concejal Delegado de 
Obras y Arquitecto municipal y Notario 
autorizante.

El modelo de proposición será el si
guiente, debidamente reintegrado conforme 
a la Ley dei Timbre y Ordenanza Mu
nicipal. •

Modelo de proposición
Don ......   vecino dé ...... . contratista de

obras, según acredita con la documenta
ción fiscal adjunta, vistos los planos y 
pliegos de condiciones de las obras de es
cuelas y viviendas en Muriedas, se com
promete a ejecutarlas por el precio d é  *
aceptando en un todo cuantas condicio
nes contienen los pliegos de generales, 
facultativas y . económicas, obligándose a 
su más exacto cumplimiento y acompa
ñando, por separado, resguardo, de depó- 
sito, en la Caja municipal, del 10 por 100 
del tipo de subasta, en concepto efe fian
za provisional «para tomar parte en la 
misma.

Camargo, a ...... de .......  de 1951.
Consistoriales de Carilargo a 22 de ene

ro de 1951.—-El Alcalde, Juan Diego Fer
nández.

230-0 .

CAZORLA - 
E dtcto

El Alcalde de Cazorla.
Hace saber: Que jo r  Decreto a'e esta 

Alcaldía de fecha 27 del actual, se ha 
acordado iniciar. expedienté de devolu
ción de 5.121.22 pesetas de fianza, cons
tituida por don Serafín Clfuentes Díaz 
para res pone er a , la ejecución de las- 
obras dél encau2amiento de aguas dé la
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plaza de la Herrería, d e  esta ciudad, 
hallándose en periodo de exposic.ón al 
púbTco por el plazo de quince días há
biles. que finalizará al siguiente, a par- 

ae i3- term inación de tal plazo, p u 
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia.

Lo que se publica .1 efectos de requer:- 
m iento de! interesado para que 20 per
sone en este Ayuntam ento a ios elec
tos prevenidos por la vigente legislación 
con apercibim iento do que. de no hacer
lo, se .finalisará el expediente sin su pre
sencia, así como para general conoci
miento v efectos- que procedan.

Dado en Cazorla a veintinueve de ene
ro ao mil novecientos cincuenta y uno. 
El Alcalde üiegible;,

684—O.
NAVAS DEL MARQUES 

S u b a s t a  d e  m a d e j a s

El día veintisiete cié febrero próximo 
venidero, y hora de las doce, tendrá  lugar 
en este Ayuntamiento, oajo .a presidencia 
deí señor Alcalde de quien legalmente 
le sustituya, con asistencia del señor S in
dico, de? un funcionario del D istrito Fo
restal, y del señor Nota: 10 del partido, 
que dará fe del acto, úx . suoasta pubnca 
para la enajenación do 2/235 pinos secos, 
Clase negral, del monte numero 78 del 
catálogo de los propios de este M unicipio,, 
que Cubican, ya pelados, -1.141,750 metros 
cúbicos Vm.il c ierto  cuarenta y uno, sete
cientos cincuenta metros cúbicos), baio 
los tipos ie  tasación mínimo de 246.229,80 
ldoscientas cuarenta y seis mil do ./ji.n tas 
veintinueve pesetas ochenta céntimos) y  
máximo de 276.040,39 (doscientas setenta 
v ' seis mil cuarenta pesetas ochenta y 
¿meve céntim os;, con estricta sujeción a 
los pliegos d e  condiciones facultativas, 
económicas reglam entaria5, que se en
cuentran  de m anifiesto al público en esta 
Secretaria municipal, duran te  todos los 
¿ a s  hábiles n p a rtir de esta fecha.

Las proposiciones para optar al remate 
se harán en pliego cerrado, con sujeción 
ni modelo que a-1 fina' se inserta, las.que 
serán presentadas, desde el día siguiente 
ni de la inserción de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL Dv ESTADO o de 
la-provincia, hasta el día anterior e igual 
hora del señalado >ar, el acto de subasta, 
acompañándose a referidas proposiciones 
la carta de pago*que justifique haber in
gresado el cinco por ciento de la tasación 
máxima en la Caja municipal o General 
de Depósitos de esta provincia, como de
pósito provisional, uniéndose también el 
documente profesional y hoja de compras 
anexa que desee utilizar el licitador, sin 

 cuyo requisito será desestimada la oferta, 
pudiendo sustituir el certificado profesio
nal, a los efectos antes indicados, por el 
testimonio notarial del mismo.

En el acto de L. subasta serán deses
timadas las proposiciones que no cubran 

 la tasación mínima o excedan del máximo 
del' tipo Lja< j y no vengan acompañadas 

 del ‘ certificado profesional, hoja tie com
pras y justificante dé haber constituido 
él depósito.

Caso de no haber postores en esta pri
mera subasta, se celebrará la segunda a 
los cinco días a la misma hora, a la que 
ppdrán concurrir' los poseedores de cer- 

 iiíicado • profesional do la clase corres
pondiente, aun cua *dv el área económi
ca asignada a los mismos esté establecida 
para otra provincia y sin que por resul- 
tár adjudicatario del aprovechamiento se ' 
le ha£a escuento en el Indice de adqui
sición de la hoja de, compras correspon
diente. Si esta segunda subasta quedara 
igualmente desierta, se celebrará la ter
cera y cuarta en las mismas condiciones 
que la anterior y con intervalos de cinco 
días, entendiéndose que de corresponder a 
festivo se efectuará la subasta al siguiente.

Serán de cuenta del que resulte rem a
tan te-todos los gastos que se originen pol

la tramitación y reintegro de este ex
pediente.

Erte aprovechamiento, de acuerdo con 
lo prevenido en la norma primera de la 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 
1948. se clasifica en el grupo primero \ 
los licitadores habrán de presentar certi
ficado profesional de las clases A B o O

 Modelo de proposición 
Don  de edad ......... años,.natu

ral de .......... . provincia de ............. con
residencia en ., calle de .............. ..♦ nú
mero  ......... en representación de ..........
lo cual acredita con — ...... en posesión
del certificado profesional de la clase
de ..........  núm.......... ..., en relación, con .la
subasta anuntíiada en el «Boletín Oficia!»
de la provincia de fecha,  ....... ., para la
enajenación del aprovechamiento de ......
en el monte ........... , de la pertenencia
de ...... ...., ofrece la cantidad d e ' .........
pesetas (en letra). - . ‘

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras núm. ..........  de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de refercncia son las 
siguientes: • .

Area económica correspondiente a la 
hoja de compra número ..........., presen
tada  .........  ' . :

a; Indice de Empresa correspondiente 
en el certificadj profesional a : la hoja 
de compras núm. ..a . . . : / presentada .........

Cantidad máxima d. adquisición relati
va a la hoja d . compras presentada ......

Saldo existente en la'hoja de compras 
en el día de la fecha ..........

b) Porcentaje del saldo respecto a ia 
capacidad máxima de adquisición, relati
vos ambos a la hoja de compras presen
tada ..........  ,

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional (c=a'4*b)

d) Indice adicional ..........
I) Indice de adjudicación total (L

c t d )  ...........
 a    de   de .........

(ET interesado.)
Las Navas del, Marqués a 29 de enero 

de 1951.-E l A lcalde/Antonio Peña ■ 
2X9—0 .

 VILLAGARCIA DE AROSA 
(PONTEVEDRA)

Cumplidos lps trámites reglamentarios, 
por el présente se hace público qué bajo 
mi presidencia o de la de quien delegue se 
celebrará en el despachó de esta Alcal
día '(Consistorial!, .a las doce horas ,del 
primer día hábil al en que se cumplan los 
veinte, también hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de éste en 
c! BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el acto de subasta para la construcción 
de un Matadero Municipal, conforme a 
proyecto del Arquitecto municipal don En
rique Alvarez Sala y Moris,. por el tipo 
de 397.319,49 pesetas, incluido beneficio 
industrial y honorarios de proyecto.

Las proposiciones serán hechas por plie
gos cerrados, en papel reintegrado con 

, timbre; de 4,70 pesetas y ¿on  sujeción al 
modeló'"que al final se inserta, estarán sus
critas por los licitadoyes o personas que . 
legalméntc les representen por medio de 
poderes declarados bastante por él Letra- 

' do asesor don José Rodríguez Pérez, Le
trado don Francisco Rodríguez Molíns o 
Letrado residente en Villagarcía. Se acom
pañará resguardo de haber constituido en 
la Depositaría municipal la fianza provi
sional en metálico o valores d e l- Estado, 
equivalente * al 2 por 100 del ^ipo de su
basta, que se elevará a definitiva hasta 
el 4 por 100 'del importe ^del remate.

También es admisible para constituir 
ambas íjanzas la cédulas de Crédito Local, 
por tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

Presentarán, además, recibo de la con

tribución industrial, seguros sociales co
rrespondientes. referencias e informes co' 
merciales.

La presentación de los documentos exi
gidos se efectuará los días hábiles, horas 
de. diez a doce, en la Secretaría del AyunJ 
tamiento, hasta el día anterior a la cele
bración de la subasta.

Las obras empezarán en el término de 
treinta días, a contar dé. la fecha de la 
formalización del .contrató, y terminarán 
en el de dieciocho meses, a partir del co
mienzo de las obras, salvo lá prórroga de 
seis meses, que podrá ser concedida con 
la . sanción prevista para este caso en el 
pliego de condiciones.

El contrato se hace a riesgo y  ventura 
del rematante, de cuya cuenta serán los 
gastos de anuncios en boletines, periódicos, 
derechos notariales y demás suplementos 
qué se adelanten, reintegros de expediente 
y, en general, cuantos gastos se ocasionén, 
asi como el impuesto de derechos reales.

El pago se liará con cargo a] presu
puesto extraordinario.

En cuanto a adjudicaciones, responsabi
lidades. Tribunales competentes, recepción 
y plazo de garantía de- las obras y demás 
condiciones económicas y facultativas, se 
estará a lo 'especificado en los pliegos 
respectivos que juntamente con el expe
diente se encuentran de manifiesto en la 
forma acostumbrada.

Villagarcía de Arosa, 29 de enero de 1951. 
El Alcalde en funciones (ilegible).

Modelo de proposición
Don .......... vecino de  .......   habitante

en la cálle ....... número bien enterado
del pliego de condiciones, presupuesto y 
planos que han de regir en las obras de 
construcción del Matadero Municipal, se 
compromete a  efectuarlas con estricta su
jeción a dichos documentos por la can
tidad de ..........  (en letrá) pesetas.

Fecha y firma del proponente.
223—O.

EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE

Secretaría.—Instrucción Pública
Cumplimentando lo resuelto por acuer

do de este Excmo. Cabildo, se anuncia 
portel presente licitación para ejecutar 
por subasta las obras de construcción, 
por valor de trescientas mil pesetas, deí 
edificio para .la instalación .aeí Museo 
Oceanográfico de esta capital, con arre
gló al pliego de condiciones redactado 
por el .Arquitecto Director de las mis
mas, del cual, en cumplimiento de lo 
qüe ordena el articulo segundo del re
glamentó ae Obras y Servicios por En
tidades Municipales, se publica el si

guiente extracto:
a ) : Será objeto de esta subasta dejar 

totalmente terminadas las obras que. se 
citan en el precedente titular.

b) El tipo de licitación será el pre
supuesto de ejecución por contrata, que 
asciende a l¡a cantidad de 300.000 pese-

. tas.
V). Las proposiciones ae los -que as

piren a tomar parte en la subasta debe
rán ser redactadas con arreglo al modelo 
que al final se inserta y extendidas en 
papel administrativo de sexta clase de 
4,50. pesetas y reintegradas con timbre 
insular de una peseta, presentándose ba
jo, sobre Cerrado y lacrado, en que se ha
llará escrita y firmada por el licitador 
la siguiente inscripción:

«Proposición para optar a la subasta 
de las obrás de construcción, por valor 

\de trescientas mil pesetas, del . edificio 
para la instalación de! Museo Oceanó
grafico de esta capital.»

A la proposición se acompañará por 
separado el boletín recibo o autorizaron  
que justifique el ingreso de la cuota obli
ga tora- deí Subsidio ce 'Vei'* 7  c -  ^on-
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diente al mes anterior y las Empresas 
y Soc* edades, además, una certificación 
extendida por su Director o Gerente que 
acredite no formar parte de la misma 
ninguna de las personas comprendidas 
en los artículos primero y segunao del 
Decreto de 24 de. diciembre de 1928.

á) Las propos:cienes para optar a la 
subasta podrán presentarse en iá Se
cretaría del Excmo. Cabildo, desde las 
quince horas a las dieciocho, durante 
veinte oías hábiles, contados a partir 
del siguiente 'al de la inserción del co- 

* rrespondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

e; Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán constituir, en 
concepto de depósito provisional, la su
ma .de 6.000 pesetas, acompañando la 
correspondiente carta de pago a sús pro
posiciones. Hecha la adjudicación, el li- 
citador a quien se otorgue la subasta 
constituirá la fianzpt definitiva para res
ponder de los compromisos contraídos, 
la que se elevará a la cantidad' de 12.000 
pesetas. En el caso de que la adjudica
ción de la obra se hiciera con baja que 
exceda del diez por ciento (10 por 100) del 
tipo de subasta se constituirá una garan
tía complementaria, que consistirá en la 
tercera parte de la diferencia -entre el im
porte del diez por ciento <10 por 100) y 
la baja ofrecida. Tanto el depósito pro
visional como la fianza definitiva podrán 
constituirse en metálico, en títulos* de la 
Deuda del Estado* o Insular, en cédulas 
de Crédito Local o en créditos reconoci
dos y liquidados a favor de los acreedo
res directos de la Corporación, siempre 
que éstos sean los que hayan de prestar 
la fianza. Los depósitos provisionales po
drán constituirse en la. Caja Insular, en 
la General de Depósitos o en sos sucur
sales, y la fianza definitiva habrá , de si
tuarse en cualquiera de las Cajas citadas 
oentro de esta provincia.

f) La apertura de los pliegos tendrá lu
gar a las dieciséis horas del día sigu.en- 
te al del vencimiento del* plazo que se 
conceda para la admisión de pliegos, ante 
una mesa integrada por el señor Presiden
te o Consejero en quien delegue, el señor 
Conseiero don Domingo García López, de
signado por el excelentísimo Cabildo y un 
Notario; que dará fe del acto.

g) La subasta se celebrará coi) suje
ción a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de 2 ae Julio de 1924 para 
las «ontrates municipales, en armonía con 
lo proyectado en el artículo 11 del Esta
tuto Provincial vigente.

h) La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y en el caso de 
resultar dos o más proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto licitación 
-por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir igualdad se dedairá 
por sorteo la adjudicación del servicio.

i) El rematante se compromete a co
menzar las obras dentro de los'diez días, 
siguientes a la adjudicación definitiva y 
a dejarlas completamente terminadas en 
el plazo de tres meses, contados a partir 
del replanteo de las mismas. Por cada 
día más que tarde el adjudicatario en fina
lizar las obras sobr.e . el plazo conceaido, 
satisfará un$ • multa de cien pesetas,

¡f Las. faltas que cometa el contratis
ta, por lo que a este contrato se refiere, 
serán sancionadas con multa de quinientas 
pesetas. ,

k) Será obligación del adjudicatario 
pagar los anunciós, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados y en 
general toda clase de gastos que este 
contrato y su formalización ocasionen y 
los impuestos presentes y futuros a que 
pueda dar lugar el cumplimiento del 
mismo.

Condiciones facultativas
1> Regirán las consignadas en el pro

yecto redactado por el Arquitecto Dlreo-

tos de las mismas, don José Enrique Ma- 
rréiro Regalado.

Modelo de proposición

Don ..., natural d e .... provincia de..., 
vecino de..., domiciliado en la calle de..., 
número .... enterado del anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
fecha..., para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de .., se comprome
te a.ejecutar dichas obras con sujeción 
estricta a los requisitos y cláusulas de los 
pliegos de conaic.ones económicas y fa
cultativas por la cantidad de ... (en letra) 
pesetas

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 16 de enero 

de 1951.—El Secretario, José V. López de 
Vergara.—V,° B,°, el Presidente, A. Le- 
cuoná. #

215-0.

CABILDO INSULAR DE LANZAROTE

C oncurso

Se convoca a concurso-oposición para 
cubrir en propiedad Una plaza de Médico 
de la especialidad de Cirugía de los Esta
blecimientos Benéficos Insulares, con la 
categoría de Jefe clínico, dotada con el 
haber anual de siete mil pesetas, adscrita 
al tumo de Ubre concurrencia de Médicos 

,-%n general.
La instancia y documentos para tomar 

parte en el concursó-oposición deberán 
presentarse dentro del plazo de un mes,

* a contar del día siguiente hábil al de la 
publicación de este extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y los ejen 
cicios, que se celebrarán en la Facultad de 
Mediciná de Cádiz, darán comienzo tres 
meses después de la fecha ae pubücación 
antes indicada*

La «convocatoria y programa de este 
concurso oposición, que han sido aprobar 
dos por la Dirección General de Sanidad, 
se encuentran insertos en el ((Boletín Ofi
cial» 'de la provincia, número 3, de fecha 
5 del corriente mes.

Arrecife, 25 de enero de 1951.*—El Pre
sidente accidental (ilegible).

2250/ ,
JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

TERUEL

En virtud de la autorización concedida 
a esta Jefatura por la Dirección Genera] 
de Carreteras y Caminos Vecmales en 2A 
del actual, se anuncia la presente convo
catoria para la provisión de una plaza de 
Capataz Celador, vacante en la plantille 
fijada en esta provincia, con el joraai

* diario de 19,50 pesetas, para conocimientc 
de los Capataces que, reuniendo las con-

adiciones más.abajo detalladas, deseen to
mar parte en este concurso.

Las ̂ condiciones precisas para concursai 
son las-siguientes, de acuerno con lo dis
puesto en el artículo quinto - del' vigente 
Reglamento del Cuerpo de Camineros, dej 
Estado de 23 de julio de 1943: 

a) Ser Capataz con cuatro años d< 
práctica y buenos seMcios.

b> Ser mayor de veinticinco años j 
menor de cincuenta.

c) Las aeinás condiciones que se exi
gen a los aspirantes a Capataces , y Peo
nes Caminero?.

Los Concursantes que reúnan las condi
ciones señaladas anteriormente serán ad
mitidos a examén, el cual efectuarán an
te el -Tribunal formado al efecto, domU 
justificarán, poseer los siguientes^ conoci
mientos: e

d) Todos los que se e*igen a los Ca 
patacas y Peones Camineros con la exten

sión necesaria para demostrar claramente^ 
que domina los trabajos qué bajo su di
rección se tienen que realizar y aoemás 
ios siguientes:

e) Medir, tomar muestras y reconocer 
y distinguir en sus clases los materiales 
corrientes para las ooras y manera de 
efectuar su almacenamiento.

f) Las distintas clases de firmes que 
ordinariamente se emplean y construyen 
en carreteras, ejecutarlos, repararlos y 
conservarlos.

' g) Determinar los puntos de rasante 
por medio de niveletas, partiendo de 
la planta, perfil long.tucünal y perfiles 
transversales, ae alineaciones rectas o cur
vas, ya sean éstas circulares o parabóli
cas, señalando el ancho que la explana
ción tiene que ocupar y las cotas de des
monte y terraplén que resulten.

h) Explotar una cantera empleando 
ios Explosivos corrientes. ^

i) Replantear la construcción de bade
nes, tubos, caños, tajeas, alcantarillados 
y pontones de pequeñas luces, de acuerdo 
con los**iodelos oficiales o los planos que 
se faciliten, interpretando los mismos; 
precauciones para el aesoimbramiento de 
las obras.

j) Preparar un encofrado, armadura y 
hormigonar obras pequeñas ae hormigón 
armado, especialmente losas y viga! rec
tas. Precauciones' para el buen fraguado 
y cura del hormigón, y descimbramiento 
de los encofrados.

k) Ligeros conocimientos sobre terre
nos de fundac.ón en que no se empleen 
agotamientos.

1) Construcción de obras y revestimien
tos exnpleanao los materiales más co
rrientes.

m) Tomar y dibujar perfiles transver
sales de excavaciones para cimentaciones 
sin agotamientos, de explanaciones, mu
ros v alzados, plantas y secciones de obras 
de fábrica de pequeña luz con el empleo 
de la cinta métrica y de los renglones.

n) Andamiajes y medios más corrien
tes para la elevación de los materiales.

oí Práctica de la pintura de los ele
mentos metálicos, asi como las precaucio
nes que se han de tomar para conseguir 
la perfecta adherencia de las pinturas que 
se empleen.

p) Reparación y calzado de las herra
mientas más corrientes según su usa

q) Organización de trabajos para aco
pios y empleo en teparaciones de firmes 
ordinarios y bituminosos y conocimientos 
para apreciar su coste.

Para la distribución de la plaza se ten-» 
drá en cuenta lo dispuesto en la Ley ae 
17 de julio de 1947, referente a provisión 
de plazas y lo preceptuado en el artícu
lo 17 del Reglamento de 31 de marzo de 
1944 para la aplicación de la Ley de Pro
tección a familias numerosas, relacíonaao 
también con la provisión de destinos.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
para Conocimiento de los% Capataces que, 
reuniendo las condiciones señaladas, de
seen tomar parte en este concurso, * de
biendo presentar instancia, reintegrada 

' con póliza de 1,55 pesetas y dirigida al 
señor Ingeniero Jefe .de Obras Públicas 
de Teruel, acompañada de certificación 
expedida por el señor. Ingeniero encarga
do del servicio, acreditativa de ser Capa
taz con cuatro años de prácticas y buenos 
servicios. ,

Picha documentación se admitirá en la 
Secretaría de esta Jefatura durante el pla
zo ae un mes a contar de la fecha de pu- 
blicación de este anunció en el BOLRTIN 
OFICIAL DEL. ESTADO.

Teruel 30 de enero de 1951.—El Ihge* 
niero Jefe, José María Palá.,

206-0 .



B .  O. del E.- Núm.35 4 febrero 1951  Anexo único.— Página 255

A NUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

LEON
Extraviado Resguardo dt depósito nece

sario núm. 340, de pesetas nominales 
30.000, en Deuda Amortizadle 3 1/2 por 
100, emisión 1 de enere de 1946, expedido 
por esta sucursal en 14 de septiembre de 
1040 a nombre de don Manuel Quirós Cal
vo, a disposición del Juzgado de Barce
lona núm. 15 para la caución de arraigo 
expedida por 'dicho Juzgado a «Jenaro 
García, S. A » de Buenos Aires, en el 
pleito que sigue contra Juan Villaplana e 
«Hijos de Antonio Palés Arro, S. A.», por 
incumplimiento de contrato, si dentro de 
un plazo de un mes, a , contar de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no se noti
fica al Establecimien*» reclamación de 
tercero, se expediré duplicado según de
terminan los. artículos cuarto y 42 del 
vigente Regláronte, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

León, 29 de enero de 1951.—El Secre
tario, S. Ocampa •

562—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
•Autorizado este Banco por el párrafo 

sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-ley. de 
4 de agosto de 1928), para emitir Cédu
las hipotecarias ha dispuesto en virtud de 
acuerdo adoptado por su Consejo de Ad
ministración. y de conformidad con el 
Décreto de 9 de abril de 1949, crear con 
fecha 31 de enero de 1951 las siguientes 
oédulás:

Cuatro series de 25.000 Cédulas hipote
carias de 500 pesetas nominales cada una 
al interés anual de 4 por 100, exentas de 
impuestos, números: 3.400.001 a‘ 3.450.000, 
3.425.001 a 3.450.0Ó0. 3.450.001, a 3.475.000 
y 3.475JJ01 a 3.500.000.

Todas estas Cédulas se pondrán en cir
culación en armonía con las disposiciones 
anteriormente citadas. , '

Lo que se pone en conocimiento del 
público con arreglo a lo dispuesto en el 
Artículo 28 del Reglamento para la orgar 
nización y régimen de las Bolsas de Co
mercio.

Madrid, 2 de febrero de 1951.—-El Se
cretario, V. García.

582-^

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el día 26 de febrero 
de 1951, a las doce y media de la ma
ñana, en Qlaudio Cóello, núm.’ 32, segun
do, a fin de someter a su examen y apro
bación el Balance y Memoria correspon
diente al ejercicio de 1950.

De conformidad con el articulo 20 de 
los Estatutos sociales, tienen derecho de 
asistencia a la Junta los poseedores de 
veinte o más acciones, como mínimo, que 
acreditarán depositando los títulos o res
guardos de depósito con cinco días de an
ticipación, por lo riónos, al señalado pa
ra la Junta, en el domicilio social, o 
también mediante certificación expedida 
por una entidad que acredite la propie
dad de los títulos. . ,

Madrid, 1 de febrero de 1951.—El Con
e j o  de Administración.

581—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO  DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a la cotización

OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso dé las fa
cultades* que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas e, interior de ¿a ̂  de Madrid, ha acor
dado: * .

«Que se admitan a la contratación pu
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 8.933 
acciones al portador, de 650 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, húmeros 1 al 8.9á3 inclusive, que 
han sido emitidas y puestas en circula
ción por «Martosán, $. A.», retirándose 
de la circulación oficial de esta Bolsa las 
acciones de- dicha entidad números 1 
al 4.500, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, que han sido objeto de canje».

Lo que se pone en conocimiento <lel 
público en general, a lgs efectos oportunos.

Madrid, 24 de enero de 1951.—El Secre
tario, Carlos Romero de Lecea. — Visto 
bueno: El. Síndico-Presidente, Jesús Ro
dríguez Salmones.

541—P.

AHORRO Y CAPITALIZACION. S. A.
Compañía Española para el Fomento 

del Ahorro
Carretas, 12.—Madrid

En el sorteo celebrado. el día 31 cte 
enero de 1951 en ei domicilio de esta Com: 
pañia ante el Notario don Julio Albi 
Agero y el Inspector de la Dirección Ge
neral de Seguros y Ahorro, don Joaquín 
de la Peña, ha correspondido la amorti
zación anticipada de su capital a los títu
los portadores de las siguientes combina
ciones:
C. D. Q. W. R. L. W. L. N N. X. L 
B. L. S. L. Y. V. N. O. G. EL E. CH.

580-P. •

VIAJES ELCANO, S. A.
Se convoca a*'\os señores accionistas a 

Junta' general ordinaria para el lunes, 
día 19 del mes actual, a las cinco y me
dia de la tarde, en el domicilio social» 
c^lle Mayor, núm. 5.

Madrid, 2 de febrero de 195L—El Se
cretario del Consejo de Administración.

679-P.

LABORATORIOS CUPER
La Comisión Liquidadora de los extin

guidos Laboratorios Cuper no se hace car
go de las deudas que en nombre dé éstos 
haya hecho o pueda hacer don Alfonso 
Ungria Goiburu.

588-P.

PRODUCTOS TARTARICOS «CASTI
LLA», S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado celebrar Junta 
general ordinaria' el día 20 de febrero, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Aguirre. núm. 1.

En Madrid a 2 de febrero de 1951.—El 
Secretaria

587-P.

MUTUA DE SEGUROS DE ARMADO
RES DE BUQUES DE PESCA DE 

ESPAÑA
Se convoca a los señores mutualistas 

•a las Asambleas generales ordinarias de 
la Mutua y de los Ramos de Buques v 
Accidentes, que tendrán lugar el día 22 
de los corrientes, a las cuatro de la tarde, 
en ei domicilio de la Sociedad, plaza de 
las Cortes, núm. 3, segundo, izquierda.

Madrid, 2 de febrero de 1950.—El Presi
dente, F. Zappino.
' 585-P.

ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID
Edictos

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instanciá número cinco de 
Madrid, en la pieza separada sobre decla
ración ¡de herederos abintestato de doña 
Ramona Mayrón Anas, dimanante dé las 
diligencias que de oficio se tramitan para 
la prevención del abintestato de dicha se* 
ñora, se háce saber que la misma falle
ció en esta capital el día U de septiem
bre de 1946, en su domicilio oe la calle 
de Ramiro II, número 5, constando como 
datos personales de dicha señora que era 
hija de doña Adela, de sesenta años dé 
eoad, natural de Veldeorras y de estado 
soltera, ignorándose sus demás circuns
tanciad personales, y se hace un 'segundo 
llamamiento a los que se crean con dere
cho a la herencia de dicha sfñora, falle
cida sin testar, a fin de que dentro del 
término de veinte días comparezcan: ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que hubiere lqgar en de
recho, haciéndose constar que en el pri
mer llamamiento hecho no ha- compare
cido persona alguna *a reclamar tal he
rencia,
'Dado en Madrid a veintiséis de enero 

de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario. P.S., (ilegible).—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia (ilegible).

202-A.-J.

En este Juzgado ae Primera Instancia 
numero once se tramita de oficio ju.cio 
de abintestato de doña Dolores Alameda 
Martín, natural de Madrid, de sesenta y 
dos años, hijo de Federico y dé Mauricia, 
que falleció en esta capital el dieciocho 
de agosto último, en estado de soltera, y 
por el presente se anuncia la muerte sin 
testar de dicha señora, sin dejar descen
dientes, ni ascendentes, ni ningún otro 
pariente oónocioo, y se ILma a los que 
se crean con derecho a su herencia para 
que en el. término de treinta dias compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla en 
el expresado juic.o de abintestato, debien
do expresar los que comparezcan su gra
do de parentesco con dicha causante y 
justificado con los correspondientes docu
mentos. . ,

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
veinte de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno—El Juez, Víctor Serván.—* 
El Secretario (ilegible). •

203-A. J.
■ — — — i

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de ésta, capital, Secretaría 
de don Liuls de Gasque, peuden autos, al 
amparo del artículo 131 de- la vigente 
Ley Hipotecarla, promovidos por el Pro
curador don Alfonso Lodetro. en nombre
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de don Julio Ibern Verdaguer, contra la 
Sociedad Anónima «Estudios Cinemato
gráficos Rcptence», en reclamación de 
un préstamo de setecientas treinta y seis 
mil pesetas de principal, intereses y cos
tas. dado con garantía de la siguiente 
finca urbana:

Parcela de- terreno con varias edificacio
nes, en esta capital, con fachadas a las ca
llos del General Mola y del General Pardi
llas, sin número: mide una'superficie de 
cuatro mil quinientos nóvente, y un metros 
cuarenta y cinco decímetros y cincuenta 
centímetros cuadrados. Linda: por su fren
te, en línea de cuarenta y ocho metros cin
co centímetros con la calle del Generai 
Mola ; poi la derecha, entrando,, en 11- 
r.Aa cuebrada, compuesta de tres rectas 
de treinta y cinco metros diez centime- 
tros, metros quince centímetros y
cuarenta y cuatro metros ochenta cen
tímetros, con casa hotel de Inmobiliaria 
Príncipe, S. A.,, con la -Lscueia Central- d- 
Apormales, propiedad del Estado y finca 
de don Antonio García Tapia; por la iz
quierda, en linea quebrada, compuesta de 
siete rectas de 33 metros 20 centímetros,
29 metros 95 centímetros, ocho metros
30 centímetros, siete metros 94 centíme
tros, 13 metros 16 centímetros, 13 metros 
82 centímetros, cinco metros y 10 metros, 
con fincas de Inmobiliaria Principal, Va
lentín «Jiménez, Andrés López, Daniel 
Vázquez Díaz y herederos de Lorenzo 
Coullaut Valen, y por el fondo, en línea 
de cuatro metros, .Dn finca de herederos 
del séñór Hevia, y de 48 metros cinco 
centímetros, Cdn la calle del General Par- 
diñas.

A instancia de la parte actora se ha 
- acordado sacar a la venta en pública su- 

baetá, por primera vez, el Inmueble hipo
tecado, en la cantidad de un nülítn de 
pesetas fijado en la escritura.

;É1; acto .del remate tendrá lugar , en a 
salá- Audiencia de este Juzgado, sito en el 
pifio*segunde de la casa número uno de 
iav calle del General Castaños, de esta 
capital, el día diez de marzo próximo, a 
laá doce de su mañana.

Se, hace saber a los ficitadores que los 
a\g|tô  y la certificación dél Registro a que 
se' refiere la regla cuarta del artículo 131 
dé la vigente Ley»Hipotecaria, se hallan 
dé manifiesto en Decretaría, entendiéndo
se; que todo licitador acepta como bas
tante Ta titulación y que las cargas v 
gravámenes anteriores y los preferentes. 
si( los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda/subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinar a su extinción el precio- del 
rematé.
< Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitador es consignar previamen
te sobré la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
por Jo menos, al* diez por ciento del tipo 
de subasta, no adniitié *dose posturas in
feriores a aquel, consignando el resto a 
los ocho días de aprobado y pudiendo ha
cerse el remate a calidad d ceder a un 
tercero.

Y para conocimiento del público, el 
presente, además de fiarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se insertará 
con veinte días de antelación, por lo me
nos, a l‘ señalado en *1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el de esta pro
vincia y en un periódico diario de esta, 
capital, a cuyo fin se expide en. Madrid a 
treinta de enero, e r  ’ novecientos cin
cuenta' y; uno.—El Secretario, Luis de 
Gasque.—Visto bueno, el Juez de Primera. 
Instancia núnL 12 (ilegible).

576—A. J.

En el Júzgado: de Primera Instancia 
número 12, Secretaría de don Luis de 
Gasque, penden autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador don Julián Za
pata, en nombre de don Rufino Plaza

García, contra doña Margarita Frank 
| Ortlieb y su esposo, don Otto Ernes: Ge- 
¡•bérs, en" reclamación de cien mil cuatro- 
¡ ciernas noventa y una pesetas ochenta 
y cinco céntimos , de principal, en los que 
cómo de la ’ propiedad de los deudores 
se embargó un solar en término de Va 
ilecasr calle de Dolores Sopeña, antes sin 
número, hoy treinta y seis; mide vein 
tidós metros de frente por1 veintidós de 
fondo, o sea una superficie de cuatro
cientos óchenta y cuatro metros o seis 
mil doscientos tres pies con noventa y 
dos décimos de otro! Linda: frente, Nor
te, con dicha calle; derecha u Oeste, y 
por izquierda o Este, <̂ on ei resto del te
rreno de que se segrega, y por el teste
ro. al Sur,, con terrenos de la viuda de 
Iglesias.

En dichos autos, a instancia de la har
te demandante, se ha aqord3do sacar a 
la venta . en pública subasta, por prime
ra vez, el referido inmueble en la can
tidad de ochenta y dos mil cuatrocien
tas cincuenta pesetas ochenta céntimos 
en que ha sido tasado.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la sala- audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso segundo de la casa número 
uno de la calle del General Castaños, de 
esta capital, el día seis de marzo próxi
mo, a las doce de su mañana. '

Se hace saber a los licitadores que para 
tomar parte en la subásta deberán con
signar previamente sobre la Mera del 
Juzgado o en la Caja' General de Depó
sitos una cantidad igual por lo menos, 
aV diez; por ciento del tipo-de tasación, 
no admitiéndose pasturas, que no cubran 
el expresado tipo. / ,,

Que la certificación de cargas se halla 
de manifiesto en Secretaria, así como los 
títulos de propiedad, entendiéndose que 
el licitador acepta como bastanté tal ti
tulación. y que las cargas y gravámenes' 
anteriores y preferentes si ’os hubiere 
a; crédito reclamado continuarán sub 
sistentes y sin cancelar, quedando sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos y sin destinarse a ‘su extinción el 
precio del remate.
- Que la consignación- del resto - del • pre 
ció de remate se verificará a los ocho días 
de aprobado. ' >

Y p*ra conocimiento, del público el 
presente, además de fijarse en el sitio 
óe costumbre de esté Juzgado, se inser
tará con. veinte días de antelación, per 
•O menos al señalado en el BOLETÍN 
OFICIAL’ DEL ESTADO y en el de,1a 
provincia a cuyo fin sê  expide en.'Ma
drid a treinta de enero de mi] novecien
tos cincuenta y uño—El Secretario «Le
gible):—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia núfcfero doce (ilegible).

57a—A. J.

Por el-presente, y en virtud de, provi
dencia del señor Juez de Primera Ins
tancia numero 21 de esta capital* dictada 
en los 'autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España con doña Josefa 
Fartusa Pastor sobre secuestro y pose- 
&:ón interina, se saca a la venta por pri
mera ye;z, en pública subasta, las fincas 
que después se describirán, bajo las si
guientes • condiciones:

1.* Servirá de tipo para la subasta 
el. de 14.000 pesetas para .la primera fin
ca, icr.500 par.. . la segunda y 3.500 para : 
la tercera.; • ;

2/ -  No se admitirán. posturas que na 
cubran las dos terceras, partes del expre
sado tipo y, para tomar parte en la, su
basta deberán consignar previamente los 
limitadores el diez por ciento del mismo,' 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Si se hiciesen dos, posturas igua-1 
les se abrirá nueva licitación entre lós 
dos ’ rematante ,̂ y la consignación del 
precio se verificará a k>s ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

     4.ª Los títulos suplidos por certifica
ción. del Registro de la Propiedad, se ha
llarán de manifiesto en Secretaria, tío- 
oiendo conformarse los* iicifadoivs con 
ellos, sin tener derecho a exigir ningunos 
otros.

5.» Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al

• crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin desr nar.se 
a su extinción el precio d«d remate

6.» Dicha subasta se celebrará doble 
y simultáneamente ante este Juzgado y 
el de Primera Instancia de Orihuela en 
cuanto, a la primera finca, y el de Pri
mera instancia de Dolores respecto a las 
dos últimas.

Las fincas que se’ subastan son las si
guientes :

1.* Eln Orihuela (Alicante). Cuatro 
taullas, siete octavas, o sea sesenta y seis 
áreas treinta centiárea$ de tierra huer
ta. antes viña, con algunos olivos, situa
da en térrqino de Orihuela, partido del 
Mudamiento, riego de la acequia de este 
nombre y lindá : por el Norte, con azar
be de Abanillas; por Sur. EL Grau, an
tes doña Mariana Puigbó; por Ponien
te. trozo odjudieade a su hermana Ma
nuela, y ifor Levante, finca de don Ma
riano Roca de Tógores, y que se adjudi
có a doña Manuela Pertusa.

2 T Eln Callosa de. Segura (Alicante). 
Cincuenta áreas sesenta centiáreas o 
cuatro tahüllas, dos octavas y cinco bra
zas de tierra huerta blanca en la de Ca
llosa, regante efe la Arroba de Beniman- 
oó y con lindes; por Levante, egidos de 
ir  casa y tierras de que fueron parte; 
Poniente y Norte Marqués de Arneva, y 
Mediodía, Marqués- de Portago, brazal y 
vereda en medio.

3.a Dieciséis áreas veinte cefttiáreas o 
una tahulla y tres octavas de tierra huer
ta en la de Callosa, riego de la Arroba 
de Benimancó, y que linda: por Ponien
te, con trozo de finca de que és parte, 
que se adjudicó a (Concepción Pertusa 
Pastor; por Levante cón el otro trozo 
de que también es parte, que se adjudi
có a José Pertusa Pastor; por Mediodía, 
,con Marqués de Portago, y por Norte, 
con finca de que procede la total

La referida subasta se celebrará ante 
ios Juzgados antes .mencionados el día 
ocho de marzo próximo, a las once ho
ras bajo la6 condiciones ' antes expre
sadas.

Dado en Madrid a veintiséis de enero 
de mil novecientos cincuenta v uno, para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL' ESTADO.—El Secretario, H. Barto
lomé.—Visto bueno el Jueá de-Primera 
Instancia. Carlos de la-Cuesta.

583—A. J.

MERIDA
• *

Don Antonio Rodríguez Ramírez, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Mé-
rida y su partido.

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado de juicio declara
tivo de mayor cuantía, a instancia del 
Procurador don Luis Matute Suárez, en 
nombre y representación de don Francis
co Marín Valoría y de doña Cecilia Mo
reno Sánchez, vecinos de Mérida, contra 
don Victoriano, don Manuel y don Felipe 
Moreno Fernández, sobre * división de la 
comunidad existente sobre la casa que' se 
describirá, se hit‘ acordado, a virtud de 
escrito de la parte áetóra, la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días, 
de la finca urbana que se describirá, cuya 
subasta tendrá - lugar el día dieciséis de 
marzo próximo, v hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. - .
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Se hace constar que para tomar parte  
<■ en la subasta deberán los lidiadores con

signar previamente sóbre la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento destinado , a! 
efecto una cantidad igual , al diez por 
ciento del tipo de subasta; que el tipo 
por que sale a subasta la referida finca 
urbana es el de quinientas mil pesetas; 
que'los títulos de propiedad se encuentran 
unidos a los autos para que puedan ser 
cxafrünados por los que deseeen tomar 
parte en el remate y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que no se admi
tirán posturas que no. cubran Jas dos ter
ceras partes del precio por que sale a 
subasta; que las cargas o gravámenes* an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en lá res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate,

 Bienes objeto de subasta

«Casa señaláda con el número dos de 
la calle de Sán .Francisco, de esta ciudad, 
con frente al Poniente, construida sobre, 
área‘ de figura regular, que coasta de 
veintiocho metros de fachadá por quince 
metros y quince centímetros de fondo, 
ocupando una superficie total de cuatro
cientos veinticuatro metros y veinte cen- 
rúnen-os cuadrados, y que linda; por la 
derecha, entrando, con la calle de Santa 
Eulalia, a la que tiaee esquina; por la 
izquierda, con cuadra de herederos de 
don Francisco José Homero, hoy «Posada 
del Agua», cuyo edificio. pertenece a‘ don 
José Sáez Azores, y por la espalda, con . 
corrales de la casa de don Luis Delgado 
Madas.»

Dado en Mérida a veinticuatro de. ene
ro de rail novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez de Prtnqerá Instancia, Antonio 
Rodríguez Ramírez.—El Secretario judicial 
(.ilegible).

6?3—A. J.
LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia. número 1
de La Coruña. *
Hace público: Que a instancia de Ma

ría del Carmen Ch^o del Rio, vecina oe 
, Valladolid, se tramita expediente en este 
Juzgado sobre declaración de fallecimien
to ¡ce su hermano José Chao del Río, 
deí sesenta y siete años de edad, hijo de 
Jotóé y Crisóstoma. natural de Lugo y 

. vecina de La Cor uña, de donde se au
sentó en el año 1920 para ignorado pa
radero, sin que desde dicha fecha se hu
biese vuelto a tener noticia, alguna .del 
mismo. . .

Dado en La Coruña, a tres de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Jesús Sáe2.—El Secretario, Floren
cio XJrioste.

270—A. J. y 2a 4-2-951
' PUEBLA DE TRIVES
Don Gustavo Troncoso Pacorro, Juez de

Primera Instancia de Puebla de Trives
y SU ; partido,

' Hago saber: Que en este* Juzgado de 
mi cargo y a petición dé su; hermano 
,José Ramón Alonso, se tramita expedien- , 
te sobré declaración de fallecimiento de 
los hermanos' Gonzalo, María de bita Con
cepción y María de la Caridad Ramos 
Alonso', vecinos qué fueron de Laroco, de 

, este- partido judicial, de donde se ausen
taron hace más de cuarenta años,; sin 
que aesde aquellá época sé tuvierap u<> 
4icías de los mismos.

Puebla. de Triyes, 13 de julio de 19§d 
'J53, Juez de Primera Instancia,. Gustavo 
Troncoso Pacorro.—El Secretario, Pedro 
Pérez.
. 274—A, ¿ ;  y 2» *-2-951

Don Cesáreo Rodríguez Quevedo. acci  
dentalmeme Juez de Primera Instan-  
cía de Puebla de Trives, .
Hago saber: Que en esté Juzgado, a  

instancia-dé don José Roarigiiez Alvarez.  
como apoderado de doña María Otilia  
Lámelas, González,' se sigue expediente 
sobre declaración' dé fallecimiento de su 
tío carnal don José Antonio Lámelas Pe- 
reiro, vecino,, que fué de Pórtela, ausénte 
cíe su domicilio; desde hace' más de trein
ta, años. '
, Puebla de Trives a 27 dé abril cle 1950. 
El Juez, Cesáreo Rodríguez.—-El Secretar 
rio (ilegible).

273—A. J* ; ' , y 2.a 4-2-951
, TU  Y

Don José Alvarez Domínguez,. Juez de 
Primera Instancia de Túy.
Hago público: Que en este> Juzgado 

se tramita-expediente a instancia de do
ña María Rooríguez Fernández, vecina 
dé esta ciudad,, sobre declaración de fa- 
llec:míento de su hermano don Benigno 
Rodríguez Fernández, que.se ausentó de 
esta localidad • para América, antes -ael 
año de. 1906, sin que desde .octubre del 
•míSmo año se hayan tenido noticias su
yas..

Túy, 22 dé diciembre de 1950.—El Juez, 
José Alvarez Domínguez.—El ’ Secretario 
(ilegible). . . ‘ '

229-.—A. J. ‘ y 2* 4-2-95I
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes 2( de incurrir en, teis demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que..a continuación ,se ez- 
p/esdn en el plazo qué' se  les ¡fija, a 
contar desde él día dé ta publicación del 

.-anuncio opte periódico ótxciul y ánte  
el Juzgado o Tribunal: que se señala, se 
l$s cita, llama y emplaza, encargándose 
•a todas las Autoridades y Agentes de la 

. PpLicta Judicial'jrroccdan a la busca, cap
tura,'y conducción de aquéllos, ponién
dolos a dispqsicVm de dicho Juez o Tri- 
bunal, con arreglo a los artículos catres- 
pondiéntes de la Ley de Enjuiciárniento 
Criminal.

JUZGADOS MILITARES
s - ' ; 923

ALONSO GARCIA, Ricardo; Brigada de 
Intendencia, hijo de Rafael y de Francis
ca, nauirál de León, con destino en la 
Agrupación de Intendencia número ^inco, 

r que se fugó de la Sala de Suboficiales, del 
mismo; compafrécerá en el téfminode trein
ta días ante el Capitán de Intendencia don 
•Fernando Pallarés Aparicio, Juez Instruc
tor de la Agrupación de Intendencia nú
mero 5, de Zaragoza (Cuartel de San José). 
1.643.

924
• HERNANDEZ MARMOL, Manuel; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que en el 
mes de septiembre de 1939 prestaba sus 
servicios como cabo del Ejército en Alba
cete; proccsádp en causa 7,p$9 A dé 1940. 
por el presunto delito de hurto; compare
cerá ep el plazo de diez difts ante el se
ñor Juez Instructor qel Juzgado Militar 
número 2, en la plaza de Albacete, don 
Juan Díaz'Vargas.— 1.657.

1 
Juzgados civiles

925
GIL,MERINO,. Emilio; mayor de .edad, 

soltero, Ahogado. domiciliado, últimamen
te en lá . ciudad de Palencia; procesado 
en causa por cohecho número 99. de 1949; 
comparecerá dentro del término de diez 
dias ante el Juzgado de. Instrucción Es
pecial de Abastecimientos, sito en la . ca
lle-del General Castaños, número !, de 
Madrid, ai objeto de ser reducido a pr> 
sióh>^lL021. .

• • , -926 
.IZQUIERDO DIAZ MONTENEGRO, 

Ju-Uo; natural de Madrid,-soltero, estu
diante, de veintiocho años, hijo de Luis 
y dé Javiera, doirüciliado últimamente en

la travesía de Fúcar 22: procesado por 
iobo en causa número 364 de 1940; com
parecerá eu ei termino de diez días anta 
ei Juzgado de Instrucción del número 15 
cíe Madrid. Secretaría de don Nicolás 
Cortés García, para ser reducido a pri
sión.—11.037,

927
HEpvRERO ITURRIAGA, Manuel ; na

tural de Madrid, soltero, juguetero, tío ’ 
veintisiete años, hijo de N. y de Eulalia 
Herrero, doñiieiliado últimamente en la 
plaza del Dos de Mayo, núm. 2; proce-. 
sado por robo en causa 364 de 1940; com
parecerá en'el término de diez días ante 
el' Juzgado .de Instrucción del númeró 15 
de Madrid, Secretaría , de don Nicolás 
Cortés ' García, para ser reducido a pri
sión.—11.038.

928 *
ALFARO PADILLA’ (Gabriel); de cua

renta y dos años, hijo dé Juan y 'da 
Constancia, natural de Tomelloso (Ciu
dad Real)., -casado .domicihadQ 'última
mente en Santa Lucia, 17, v'cuyo actual 
paradero se * desconoce; procesado en 
causa 369 ,de 1S44 por hurto; compare
cerá dentro del término de diez días an
te el juzgado de Instrucción número 17 
de Madrid para ser reducido a prisión.— 
i 1.030.

929
GOMEZ TOME, Atilano t jte veintiséis 

años, soltero, jornalero, natural y veci
no de Madrid, hijo de Atilanó y de Am
iPro, - qué estuvo domiciliado en la calle 
de San Dimas, 22, de Madrid; procesado 
en causa 409 de 1946 por hurto ; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 18 
dé Madrid, Secretaria del Señor Heraso 
Lledó, para ser reducido»a prisión.—11.040.

930
SOLER. MENDOZA, Roberto; de trein

ta años,' soltero, .zapatero, hijo de E’-iseo 
y de Victoria, natural de Madrid, domi
ciliado últimamente en la cálle de la En
comienda, 19; comparecerá en término 
de diez d:a¿ ante el juzgado de Instruc
ción de, Madrid, calle General Castaños, 
número 1. para constituirse én prisión, ai 
objetó de .que extinga la pena de frecé 
días que le faltan por cumplir en él su
mario 441 de 1941, sobre rabo.—11.041.

931
' CAVA MIRANDA, Francisco; de trein
ta años, ¿asado, del comerció, natural de 
París, hijo de Francisco y de María, do
miciliado últimamente en Madrid; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 21 de 
Madrid, calle del General Castaños, nú
mero 1, a responder a los cargos que le 
resultan en el sumario número 132 de 
1947, que se instruye contra el mismo 
sobre falsedad, en el que se ha decretado 
su, prisión . provisional.—11.042.

932
. ENAMORADO MONTIEL, Mateo; hijo 

de Juan y de María, de veintiséis años, 
soltero, natural y vecino de 'Málaga, do
miciliado últimamente en Málaga, calle 
San Félix de Cantalicio, 12; procesado en 
sumario 199 de 1950, sobre estupro; com
parecerá en término de diez días antevel 
Juzgado de Instrucción número % de Má
laga para ser reducido a prisión.—11.043,

• 933, '
JULIO CASTRO. José; hijo de Fran

cisco y de María, de cuarenta y un años, 
casado, viajante, natural y vecino de Má
laga, domiciliado últimámente ert calle 
Bolivia, 47; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción número 2 de Málaga, 
en término de diez,días a fin de ser re
ducido a* prisión, por haberlo asi acor
dado en sumario 336 d? 1950 sobre apro
piación indebida.r^l 1.044. ‘

934
. VADILLO. VILLAREJOS, Mateo; de 
treinta y un años, hijo de Mateo y de 
Isabel, natural v vecino de Bai én, jorna
lero, soltero, domiciliado últimamente en 
Bailén, cuyo actual paradero $e ignora;
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procesado en causa 117 de 1950 por hur
to; comparecerá dentro del término de 
diez días ante e1 Juzgado de Instrucción 
üe Manzanares, sito en la calle del Ge- 
nerüísímo, número 3, para ser, constituí- ■ 
do en prislóo.^-11045.

935
CRUZ AGUAYO, Juan ; dé cuarenta y 

pcho años, hijo de Francisco Damián y 
de Carmen, natural y vecino de Torre- 
donjimeno (Jaén), casado, que se dedica 
a cantar en público y que parece ser se ; 
encuentro por í* de Granada; ,
procesado en el sumario 160 de 1950 por 
abandono de% familia ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Marios, <JOn objeto de no
tificarle su procesamiento prestar decla
ración indagatoria y constituirse en pri
sión.—11.040.

936
SANCHEZ GUTIERREZ, Antopio; na* 

tural de Granada, soltero, albañil, de 
.veintiún años, hijo de Manuel y de Fran
cisca, domiciliado últimamente en Ba- 
dalona, calle. Peñón de Xrocali (barra
cas) ; procesado en causa 83 de 1950 por 
hurto, seguida en el Juzgado de Instruc
ción de Mataró; comparecerá ante el 
mismo dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión.—11.047.

, 937
DELGADO GALLEGO. Juan; hijo^de 

Aurelio y • de María Jesús, de veintitrés 
años* soltero, jornalero, natural de La 
Solana y cuyo actual paradero se des-' 
conoce; procesado en sumario 399 de 
1949 por estupro: comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Melilla, sito en la 
calle ODonnejl, 4, al objeto de ser cons
tituido en prisión,—11.048.

• 938
ARGUELLES FERNANDEZ, José Is

mael; de veintidós años, soltero, herró* 
ro. h ijo de Manuel y Herminia, vecino 
que fuó de Atyaña, últimamente de UJo, 
hov en ignorado paradero; procesado 
en sumario 40 de 1946 por hurto; com
parecerá dentro del término dé -diez días 
ente e£ Juzgado de Instrucción de Mieres 
a .fin de constituirse en prisión.—11.049.

939
GUIRADO MUÑOZ Antonio (a) « P o 

rras», de diecinueve años, soltero, bra
cero, hijo de Ramón y Ana. natural y 

x vecino de Cehegín (Murcia), domiciliado ¡ 
últimamente en la calle de San Antón, 
número 17; procesado en sumario 116 de 
1949 por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Muía para constituirse én pri
sión.— 11050.

940
VENTURA, Francisco; de veintiocho 

años, natural de Aldaya (Valencia), pin
tor, ‘ en la actualidad en ignorado para
dero ; ^procesado por , hurto de dos mil 
pesetas en. sumario 14 de -1950 ; compa- 
cererá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de On- 
tenient;e a constituirse en prisión.—11.051.

941 '
LOPEZ. Pacido; • de unos dieciocho, 

años, que se supone natural de Vigo, h ijo  
de José y de una señora conocida por 
Coella; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Orense dentro del plazo de 
diez días para ser notificado de su auto 
de procesamiento, indagado y . reducido a 
prisión por dependencia del sumario 202 
de 1950, sobre hurto.—11.052.

942
COUCHOUSO MAJON, Manuel, de 

treinta y  seis años, hijo de Camilo y de 
Francisca, herrero, natural y vecino de 
Avión (Orense); procesado en sumario 
357 de 1946; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción 1 de Vigío para constituirse en  pri
sión.—11.092. ®

943
DOMINGUEZ DA SILVA, Manuel; de 

Veinticinco años, soltero, peón, natural de

V iana do Castethelo (Portugal), hijo de 
José y de Teresa, veemo que fué de Vi
go, Triunfo, 56 y 58; procesado en causa 
475 de 1941 por "lesiones’; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 1 de Vigo para constituir
se en prisión.—11.091.

944
MERLO GARCIA, Juan; de cuarenta y 

siete años, casado, jornalero, hijo de Bo
nifacio-y de Mariana, natural dq Valde- 
peñas, vecino*de Madrid, San Quintín, 8; 
procesado en causa 170 de 1946 por es* 
tafa; comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción 1 de Vigo para constituirse 
en prisión.—11.093.

945
CAMPOS ROMAN, Melchor; de trein

ta y nueve años, casado, mecánico, *hijo 
de Manuel y de Rosa,’ natural y vecino 
dé Lavadores, Seij$> 43; procesado '^h 
causa 13C de 1947, sobre daños; compa
recerá /en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 1 de Vigo para 
constituirse en prisión.—11.094.

946
GARRIDO IGLESIAS, Eugenio; de 

treinta y siete años, hijo de Manuel y  
de Rosa, natural de Sajamonde-Redon- 
déla (Pontevedra), vecino.que fué de Vi
go, barrio Teis; procesado en causa 172 
de 1947 por robo; comparecerá en el tér 
mino de diez días ‘ante el Juzgado de' 
Instrucción 1 de Vigo para constituirse 
en prisión.—11.095.

' 9 4 7  { '

RODRIGUEZ RODRIGUEZ Rogelio; 
de veinte años, soltero, hijo de José y 
de Angelina, natural de Orense, vidriero, 
vecino que fué dé Vigo, Venezuela,- 5; y

AY ALA GONZALEZ, José; de diecinue
ve años, soltero, mecánico, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Madrid, ve
cino de Vigo, domiciliado últimamente en 
Aveleira Menéndez, 17; comparecerán en 
el término de, diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 1 de Vigo para constituirse 
en prisión.—10.096.

948
MERA ALVAREZ, Giyllermo; de unos 

■■ veintiséis años, soltero, marinero, hijo de 
Jesús y de Sira, natural y vecino de Vi
go, Pobladores, 47; procesado én causa 
137 de 1941 por hurto; comparecerá en 
el término,de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 1 de Vigo para consti
tuirse en prisión.—11097.

949
.SANCHEZ SANCHEZ, Rafael; de die

ciocho años, hijo de Emilio y  de Rosa, 
grabador; procesado en sumarió 17 de 1949 
por apropiación indebida; comparecerá, 
en el término de diez días-ante el Juz
gado de Instrucción de VitigUdino para 
constituirse en prisión.—11.100.

950
MATEO BENEDET, Margarita; de 

veintitrés años, hija de Francisco y .de 
Joaquina, natural de Los Mblinos (Hues
ca) ; procesada en sumario 606 de 1949 
sobr> hurto; comparecerá en* el término 
de diez días ante el Juzgado, de Instruc-. 
ción 1 de Zaragoza para constituirse en , 
prisión.—11.1Q3.

. 951 . . ' .
• CRESPO ARtyAL, Mariano: fie cin
cuenta y dos años, casado, natural d£ 
Paniza (Zaragoza), hijo de José y de 
Antonia, vecino de Zaragoza; procesado 
en sumario 297 de 1950 sobre abandono 
dé familia; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción 2 de Zárágoza pará constituirse en 
prisión.—ll.lO i

952 x
RELANCIO LRRIN, Elena; de veinte 

años, soltera, sus labores, hija de Mar; 
núel y de Josefa, natural y vecíná de Za
ragoza, Zapata, 35; procesada en causa 
611 de 1948 sobre estafa; comparecen! 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 3 de Zaragoza para 
constituirse en prisión.—11.105. ‘

g r jg

PORTOLES LAFUENTE, Santiago; de 
veintidós años, soltero* jornalero, hijo de 
Angel y de Eusebia, natural de Uranoon

% •

«Francia); procesado en causa 390 de 1947 
sobre desórdenes públicos; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Zaragoza para * 
constituirse en prisión.—11.106.

954
MARTINEZ SAIJDAÑA, Antonio; de 

vejnte años, soltero, alpargatero, hijo de 
Antonio y de Angeles,' natural de Cala- 
tayud, domiciliado últimamente en Ciu
dad Real; procesado en causa 244 de 1948 
sobre robo frustrado; comparecerá en el 

♦término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción 3 de Zaragoza para consti- 

. Luirse ep prisión.—1.107.
955

SOLANAS DIEZ,- Ismael, de dieciocho 
años, .soltero, mecánico, hijo- de Benito 
y de Carmen, natural de Calahorra, con 
domicilio en Zaragoza; procesado en cau
sa 430 de 1950 por robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Ihstrucción 3 de Zaragoza para cons
tituirse en1'prisión. 11.108.

956
BUSTAMANTE GABARRÍ, Antonio; 

natural de Carcagente, casado, ebanista, 
de treinta y siete años, • domiciliado úl
timamente en Catarroja, Ruiz Zorri
lla, 8; procesado en sumario 4 de 1949 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alberique para constituirse en prisión. 
11.109.

957
DOMINGUEZ CASTERO, Manuel; de 

cincuenta y siete años„ casado* jornalero, 
natural y vecino de Badajoz, domiciliado 
en Vista Hermosa, 6; procesado en suma
rio 239 de 1950 por hurto; comparecerá 

, en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Badajoz pana 
constituirse en prisión.—11.110.

958 *
MOLINS FERRER, Antonio; natural. 

de Lérida, casado, mecánico, de veinti- 
siete años, hijo de Antonio y de María, 
domiciliado últimamente en Enrique Gra* 
nados 35; procesado en causa 66 de 1942 
por* estafa; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción 4 de Barcelona para 
constituirse en prisión.—11.111.

e p i c i u s
. JUZGADOS . MILITARES

V . 959
Por el Juzgado Militar Permanente nú

mero 1, sito en Madrid', calle de Piamonte, 
número 2, se instruye causa contra Isidro 
Sánchez Crespo, por hurto de un’ mantón 
dé lana con flecos, que una señora dejó 
olvidado en un paquete el día cuatro de 
febrero de 1948, al apearse del tren en la ** 
estación de Alcázar de San Juan

La persona perjudicada por el referido 
hurto comparecerá ante este Juzgado cual
quier día laborable, de nueve a treoe ho- 
quler día laborable, de nueve a trece horás, 
para hacer- uso de sus derechos.— 1.622 
1 Madrid, 5 de diciembre de 1950.—El Co
mandante Juez adjunto (ilegible).— L622.

J u zg a d o s  c iv il e s

960 -
Don Julio-Antonio Llovet Alabau Juez de

Instrucción de Callosa de Ensarriá y sa
Partido. ^
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha dicta
da en el-sum ario qde instruyo con el nú- 
mera 19 del año en curso sobre lesiones 
seguidas de *muerte del que fué vecino 
de Altea, Juan Dura Beneyto al ser atro
pellado por un automóvil color chocola
te claro, ^arrocería cuadrada, tipo «Fiat» 
antiguo, siendo la Inicial de la matricu
la la letra V, ér» el hectómetro 9 del 
kilómetro 136 de la carretera general. Mur
cia -Valencia, se cita al conductor- y -de
más personas que viajaban en el referido 
automóvil con el fin de que comparezcan 
ante este Juzgadb en #ei término de diez 
días, ,al objeto de ser oído el primero y 
recibir declaración a los viajeros, apercW 
biéndoles que de n o . hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Cállpsa de Ensarriá, 23 de septiembre dé 
1950.—El Juez de Instrucción, Julio A. 'Llo
vet. —  El Secretario, Nicomedes González C añardO.—9.375. -



B. O. del E.— Num. 35 4 febrero 1951 Anexo único.- Página 259

960 bis 
Por el presente, que Se publica en méri

tos de lo acordado en ei sumario que se 
hffetruye en este Juzgado con el número 
92 de 1948, por estafa,, contra varios y Bal
domcro Laviana Rozada, de cuarenta y seis ' 
años, casado, minero, qup ha residido en 
Gijón (Oviedo) y  en S&ldes (Barcelona), 
actualmente en ignorado paradero, se lla
ma y  cita a dicho Laviana para que en 
el término de ocho días a la- publicación 
del presente se pérsone ante este Juzgado 
de Instrucción de Berga, a fin de notiifi- 
carle el auto de su procesamiento en el 
referido sumario y practicar las demás di
ligencias procedentes; apercibido que de no 
verificarlo será decretada su prisión y le
Í>ararán los demás' perjuicios a que-haya  
ugar en derecho.

Dado en Berga & 19 de septiembre de 
1950.—El Juez de Instrucción (ilegible).—
El Secretario (ilegible) — 9.370. *

961
El Juez de Instrucción núm. 1 de esta 

capital ha mandado se cite, y por la pre
sente se cita al testigo Víctor Prats Raro, 
que residía en esta ciudad, avenida de 
José Antonio, 26 cuyo actual paradero y 
domicilio se desconoce para que el día 13 
de febrero próximo, a las diez y media de 
su inaQana, comparezca ante la Sección 
primera de 4a Audiencia Provincial de 

vesta capital, para asistir a la celebración 
del juicio oral de la causa 326 de 1945, 
sobre estafa, contra Jaime Balaguer Guar
dia. bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Valencia. 14 de octubre de 1950. — El 
Juez (ilegible).— El Secretario (ilegible).—  
10.508.

962
Don Eduardo Baixaulí Morales, Juez de 

Instrucción accidental de 1a ciudad de 
Tarragona y su ^partido.
Por el presente, que se expide en virtud 

de lo acordado €̂ n providencia de la fe
cha dictada en el sumario 113 de 1950, so
bre rapto de la menor Mafia píaz Pérez, 
se llama a la citada menor, así como al 
individuo que va con la misma llamado 
Manuel Cantedo, cuyo actual paradero se. < 
ignora, ¿ara que en el término de diez días 
a contar del siguiente a su publicación 
comparezcan ante este Juzgado de Instruc
ción con objeto de recibirles declaración,

. apercibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio que en derecho haya 

. lugar. •
Dado en Tarragona a 16 de octubre de 

1950.—El Juez. Eduardo Balxaull Morales.
El Secretario, Miguel Valls.— 10.679. 
r 963

Calderón Díaz, Joaquín (a) «el Legiona
rio», que ingresó en las obras «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», del Salto de 
Espot, el 26 de junio último, causando ba- * 
Ja el 15 de agosto siguiente, hijo de Joa
quín y Joaquina y que nació el 27 de no
viembre de 1928. natural de Almería, sol
tero. ignorándose su paradero; y 

López Rodríguez, José; que ingresó en 
dichas obras el 8 de julio y causó bala 
el 15 de agosto último, hijo de Indalecio 
y de Presentación, nació el 10 de marzo 
de 1929. natural de Almería, soltero y 
también en ignorado paradero; 4mbos 
cpmparecerán ante este Juzgado de Ins
trucción de Sort (Lérida) dentro» del tér
mino de diez días para ser. oídos en des
cargo .de los hechos qüe se les imputa en 
sumarlo 18 del año actual, sobre robo de 
4.500 pesetas efectuado en un- estableci
miento de Espot, apercibiéndoles que de 
no comparecer dentro del indicado térmi
no les pararán los perjuicios a que hu
biere lugar.

Sort. 16 de octubre de 1950.— El Juez. 
Bernardo Pérez.— El Secretario (ilegible).
10 622.

964
Don Ricardo Alvarez Abundancia, Juez de 

Instrucción de Almodóvar del Campo y 
áu partido.
Por el presente se hace saber al pro

cesado Francisco Daniel Escosa Elipe, ve
cino de Zaragoza, cuyo actual paradero se 
ignora, que la Im a. Audiencia- Provincial 
de ,Cludad Real acordó declarar extinguida 
la responsabilidad penal del mismo ©n la ‘ 
causa 264 de 1932 sobre delito de allana
miento de morada y uso de nombre su
puesto, declarando de oficio las costas.

Dado en Almodóvar del Cámpo a 18 de 
octubre de 1950.— El Juez, Ricardo Alva
rez,— El Secretario lilegible).— 10,630.

965 
Don Enrique A m a t  Casado Magistrado. 

Juez de Instrucción número uno de esta 
capitaL >
Hago saber; Que en este Juzgado se si

gue sumario bajo el número 304 de 1950 
sobre lesiones a Joglar Angelí, natural de 
Cadanes (Asturias) y vecino de Puerto Ri
co,'por lo que se le cita por el presente a 
fin de que opmparezca ante este'Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
ser oido y reconocido - por los Médicos Fo
renses, bajo apercibimiento que de com
parecer le . parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Granada a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta.—
El Juez de Instrucción, Enrique Amat Ca
sado.— El # Secretario (Ilegible).— 9.475.

f 966
Don Lüís María Martín Miguel, Juez Co

marcal de esta ciudad en funciones,de 
Juez de Instrucción de la misma y su 
partido.
Por el presente ruego y encargo a todas 

las autoridales civiles y militares,, y orde
no a los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y rescate de una muía 
decapa, castaña, rózala por encima del ojo 
derecho, con una cicatriz por rozadura e n .

. el cuello, recién arreglada la cola y crin, 
alzada la cuerda, de unos ¿lez años, herra
da de las cuatro, con cabezada de cuero y 
ronzal de esparto, y que fué sustraída en 
la madrugada del día 16 de agosto •último 
de la cuadra del vecino de Huerta de Rey . 
Ladislao Vivancd, justamente "con otra ciel 
mismo 'dueño, que ha sido ya recuperada, 
habiendo -sido1 encontrada en la dula del 
puéblo de Quíntanilla Tres Barrios, donde- 
se supone fué abandonada por los que la 
llevaban robada,'por ser vieja y. para co
ger de la misma dula otra de tres años, 
alzada 1.34, herrada de las cuatro, capa • 
roja. Caso de $er habida la primera, será 
puesta a disposición de este Juzgado con 
la persona o personas -en cuyo poder se 
halle, si no acreditan su 1- 
sición, por tenerlo así acordado en el su
mario 42 'de 1950, por robo de caballerías.

' Dado en Salas de los Infantes a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos i 
cincuenta. —  El Juez ae Instrucción, Luis 
María Martín. — P. S. M.; El Secretario, 
Emilio Pérez.— 9 484.

967
Don Agusíin B. Puente Veloso, Magistrado, 

Juez, de Instrucción del Distrito núme
ro uno de los de Valladólid y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

al procesado Pablo SBernal Lópe2, de cua
renta y dos áfros, hijo de Calixto y de Ino
cencia, natural de Ciudad Rodrigo y vecino 
que fué de Valladólid,- con domicilio en 
Cruz Verde, 9, casado con Lidia Ortega 
Yustos, y cuyo actual paradero se desco
noce* para que en término de ocho días 
comparezca en este Juzgado de Instruc
ción sito en el Palacio de Justicia de esta 
capital, con el fin de constituirse en pri- • 
slón, por haberse decretado el procesamien
to y prisión provisional del mismo en el 
sumario que se sigue con el número 249 
de 1950 por abandono de familia; bajo 
apercibimiento de que si no comparece se
rá declarado rebelde. *

Dado en Valladólid a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta.-—
El Juez de Instruccióh. Agustín B Puente.
El Secretario, Raimundo í*érez.— 9.496.

, 968  !
Don "Carlos Bueren y Pérez de la Serna,

.• Juez de Instrucción de Illescas (Toledo).
Por el presente se cita, llama y emplaza 

a Enrique López Alíaro. vecino que fué de 
Ventas del Espíritu-Santo (Pueblo, Nuevo), 
calle de Numancia, número 15, cuyo actual 
paradero se desconoce, para qué dentro 
del término de qfuince dí&s comparezca an
te este' Júg§&do con objeto < de notificarle 
el derecho a ser indemnizado en la canti- . 
dad de cinco mil pesetas por las lesiones 
que sufrió y por las que se instruyó suma-, 
rio con el número 4 del año 1942, según 
sentencia de la lima. Audiencia de Toledo 
de 27 de noviembre de 1945, que le será sa
tisfecha por el responsable civil subsidiario . 
don Ignacio Martin Zazo, de cuyo derecho 
se le notifica por el presente para el caso • 
de no comparecer.

Dado en iUfescas. a veintiocho de septiem
bre dé mil novecientos cincuenta.;—El Juez

de Instrucción, Carlos Bueren y Pérez de 
la Serna.— El Secretario (ilegible) .—'9.982.
* 969

Don Valero López-Canti y Félez, Juez do 
Instrucción accidental del partido de Al- 
geciras.
Por medio del presente se cita a los per

judicados en el sumario número 69 de 1950 
que por este Juzgado se instruye por de
lito de fobo, que resultan ser unos lndivi*

, dúos marineros clientes del café «Modelo» 
de esta ciudad, que dejaron en el mismo 

¡ pc.Tr su posterior recogida varias prendas, 
efectos y productos farmacéuticos, de los 
cuales se apoderaron los procesados Enri
que Bulpe Oliva y otros,el día 8 de marzo 
último en que se ejecutaron los hechos de 
autos, para que en él término de diz días 
comparezcan aivu? este Juzgado con el fin  
de recibirles declaración en dicha causa 
y hacerles el ofrecimiento de las acciones ; 
del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Algeciras, 27 de septiembre de 1960.—  
El Juez'de Instrucción, Valero López-Canti. 
El Secretario (ilegible-).— 9950.

970
DALZON,. Paula; de * cuarenta y nueve 

años, viuda, profesora, hija de Hipólito,, y 
de Clotilde natural de Balán (Francia), y 
cuyo actual paradero. se desconoce; próee- 
cesada en sumario’ 337 de 1950 por hurto; 
comparecerá dentro del término de clneo 
días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro tres de Mádrid, Secretaría de don Pe-’ 
dro Pérez Alonso, con el fin de prestar de
claración,— 9.999.

971
Don Francisco Torres López, accidentalmen

te Juez de Instrucción de esta ciudad, 
de Vera (Almería) y su partido.
Por medio del presente y en virtud de* lo 

áfipi’dado en causa número 21 de 1950 sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al inculpa
do Juan Sáenz González, hijo de Manuel 
y de María, de diéciocho años, natural de 
Chercos (Almería), domiciliado en dicho 
pueblo Cortijada de Campillo, cuyo actual 
paradero se ignora, soltero y jornalero.. &

• fin de que en el tétmino de diez días 
comparezca en o*-te Juzgado con objeto ce 
prestar declaración en dicha causa, hacién
dole las advertencias y apercibimientos le
gales para en caso de incomparecencia.

Dado en Vera (Almería), 27 de septiem
bre de 1950.— El Juez de Instrucción. Fran- 

, cisco Torres López.— El Secretario, Anto
nio Martín.— 10.037. -

972
iv Don Valero López-Canti y Félez, Juez d© 

Instrucción accidental d© Algeceras y 
partido ‘
Por medio del presente se cita, llama y 

emplaza a don Antonio Alvarez de Lara, 
casado, mayor de edad, vecino de esta ciu
dad, calle Castelar, 13, cuyo actual parade- 
ro se ignora, para que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de ser oido en concepto de ^culpado  
en*el sumario 269 de 1949. que se'instruyo 
por supuesto delito de estafa.

Dado en Algeciras, 28 de septiembre do 
1950.— El Juez de Instrucción, Valero Ló
pez-Canti.— El Secretario (ilegible).— 10.045,

973
El Sr. Juez de Instrucción del número 2 

de Granada, en providencia de esta fecha 
dictada en e l. sumario número 1*2 de 1950," 
ha acordado se cite en legal forma ai de
nunciado en ql mismo que decía llamarse 
José Martínez López, pon domicilio en. 
Granada, en la calle Elvira. 120> y-que uno 
de los días de la ségúhda quincena del 
pasado mes de diciembre alquiló una bi
cicleta eh el taller de Montes, sito en la  
calle Natalio Rivas de esta capital, para 
que en el término de diez dias comparez
ca vante este Juzgado al efecto de ser oído 
en dicho sumario y explicar el paradero d© 

.la  bicicleta, en la inteligencia de que si 
no lo verifica se ordenará su detención;

Granada, . 27 de septiembre de 1950.—© 
El Secretario (ilegible).— 10.058.

974
En virtud de providencia de esta fecha 

dictada por el señor Juez de Instrucción 
número quince de esta capital en causa 
439 de 1947, por lesiones, se cita ai res
ponsable civil subsidiario don Eduardo Do* 
rado Domingo, de treinta y siete años. c&*
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**ado. propietario, que vivió en la calle de 
Marqué* de Urqui'jo 16, cuarto derecha, a 
fin de que dentro del término de cinco 
días- comparezca ame este Juzgado * para 

ráetica de una diligencia.
Dado en Madrid a veintrés de septiem

bre .de mil novecientos cincuenta—El Juez 
Instructor . «ilegible). — El Secretario, José 
Jtlartmez.—10.063.
; 975

En virtud tde lo ordenado por el señor 
Juez de Instrucción de la. villa de Vcrgara. 
■y su partido en sumario que instruye por 
abandono de familia, a virtud de denuncia 
formulada por el vecino de ‘Eibar Saturni
no Ruiz Ortuño contra mu esposa. Angela 
Rabanal Castillo, de. treinta y un'años, ac
tualmente en ignoraba paradero, suponién
dose pueda encontrarse en Vitoria- o Mí
a-anda. se cita a la referida denunciada 
y&ra que dentro del término de diez dias 
■ehnparezca ante' dicho Juzgado, al objeto 
de ser oída e n . el mencionado sumario — 
•10.073.

' < 976
- Don Sixto LópeJ López.; Juez de Instrucción 

de esta, villa de Hcrvás. y. su, partido.. : 
P.or el presente edicto se hace'sabei: Que 

en la cauáa seguida-en este Juzgado con 
«I numero 96 de 1948 por delito de robo 
<x>ntvii Valeriano -Lomo- Fernández,, la Au
diencia- Provincial de Cáceres dictó sen
tencia con focha 16 de enero de 1950. cuya 
parte dispositiva dice así: «Fallamos: Que 
debemos, condenar y condenamos ai pro
cesado Valeriano Lomo' Fernández como 
autor material, criminalmente resixmsable 
de un delito de hurto  qn cuantía de 7 788.50 
pesetas . con. .dos circunstancias agravantes 
^-nocturnidad "y* velncidenciá—, a la 'pena’ 
-de cinco años de-presidio menor, con la 
•accesoria de suspensión de todo cargo pú- 
toheo, profesión; oficio y derecho de sufra
gio durante: el Uempo.de la condena, ?f . • 
pago de Ins costas procesales e indemni
zación de 346 pesetas a la RENFE. .siendo 
de. abano para el • cumplimiento -de dicha 
pena todo el tiempo que ha estado priva
do (de liberta# por esta- causa, y entregué
is e a. sus duepos de • modo definitivo los 
-efectos recuperados y .:s’e aprueba por sus 
propios fundamentos, el auto de insolven
c ia 'q u e  él-Juez- Instructor dictó y.consul
ta  en el ramo ’ de respoñsabilidad qivil,— 
LAsi .por esta nuestra sentencia, definitiva
m ente juzgando., lo pronunciamos, m anda
mos y .firmamos.—-Manuel .. de. V. Tutor.— 
Jacinto  .Blanco, — Arturo Aranguren. — Ru- 
fb/cadós». ,

Publicación: Leída, y publicada que* fue 
la. anterior sentencia por el señor Magis
trado Ponente * estándose celebrando* au- 
d^onqia pública ordinaria en .el día de hoy 
de que cer tifico.—Cáceres dieciséis, de ene
ldo -de mil •novecientos cincuqnta.—Pedro 
(Acodo.—Rubricado.'

Lo que- se hace público, para que sivva 
de  notificación en forma a los perjudica
dos en dicha canea don José María Acera 
Herrer y doña Mercedes de Francisco Mer
cedes, vecinos de Málaga y Gijón, respec
tivamente,, .y cuyo actual paradero se i g 
nora V

Dado en Hcrvás a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta.— 
í ’l Juez de Instrucción, Sixto López López. 
•Ei"Secretario, 'Jesú s Guitín.—10.097.•

• •: . 977 •• • . % - . . . .
MARTIN REDONDO. Florencio: h ijo , dé 

Santiago y* de Santiaga. natural de Moce- 
'jó n  y vecino de esta, capital, con domicilio 

San Juan de la Penitencia. número 9, 
-de unos cuarenta años de 'edad; compare
cerá de.ntro del término de diez días ante 
-2a lima. Aiidiencla Provincial de  Toledo, 
ítl objeto de practicar cpn su asistencia lo 
prevenido en el ar.ticuio séptimo de la Ley 
de 17 de marzo de 1908. *

Dado en Toledq a veintitrés de septiem
bre de mil novecientos c incuenta—El Juez 
iúe Instrucción (ilegible). — Ei Secretario 
|< ilegible).—*10.133.

978 ‘
jbon Antonio .collado Alftrcón. .Magistrado, 

Juez de Instrucción núméro uno de esta 
capital
'Hago saber': Que en este Juzgado se ins

truye  sumario con el número 305 de 1950 
«obre ocupación de úna plancha eléctrica, 

monedero de plexiglás, una caja de pol
eos Madera de Orlente y otras ropas de 

a loa det«nl4o« Fraúciaco Fardo S o

' i o y Rafael B nt Delgado, a) parecer sus
traídos de ‘ un cairo en la carretera de Bur- 
Jasot la noche últim a He acordado compa
rezcan en el término de diez días anie 
este . Juzgado los. .que se consideren perju
dicados por dicho hecho’, para prestar de
claración y ofrecerles ei procedimiento.

Dado en Valencia a treinta de septiem
bre cíe mil novecientos cincuenta.—El Juez 
de Instrucción, Antonio. Collado.—El Secre- 
lurio (Ilegible).—¡0.134.

979
Don Antonio Collado Alarcón, Magistrado, 

Juez de Instrucción numero uno de esta 
capital.'
Hago saber: Que ’eh este Juzgado se ins

truye .sumario con ei numero 277 de 1950 
sóble suicidio de Manuel Sánchez Martin, 
de veih uséis años, soltero, hijo ae* Nicolás 
y de Marta, natural de Riodeva, ocurrido 
el--treinta y uno de agosto u.timo al_arro-. 
jarse al paso del tren en término de Albo- 
raya habiendo acordado llamar a ios fami
liares inás próximos de la víctima para 
prestar declaración y onecerles el proce
dimiento a tenor; del oi-wculo 109 «e la 
Lgy de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valencia a dos de octubre de 
mil novdéiemos cincuenta. — El Juez de 
Instrucción. Antonio Collado.—El Secreta
rio (ilegible) .—10.135.

'9 8 0
En virtud de providencia dictada en ei 

día de hoy por el 'señor Juez de Instruc- 
cion de este partido, en diligencias que 
se tram itan en. este Juzgado con el núme
ro 372 de 1950 por hurto de una colcha do 
algodón con dibujos hindúes, cuyo dueño 
se ignota, hecho cometido por Guillermi
na García de la Vega con anterioridad a 
primero*, de enero del corriente’ año en 
Chamar Mu- de la Rosa, ha acordado publi
car el presente e'dicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, 
llamando a quien acredite ser el dueño de 
cuche, c j.ciia,. para que en 't i  término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
a • prc.si.ar •declaración, instruyéndole a la 
voz por medio del presente del contenido 
dél' articulo- 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Colmenar Viejo, 3 de octubre de 1950.-** 
El Secretario (ilegible*.—10.147.

981
Don José' Befmúdez Acero. Juez de Instruc

ción de Daroca y su partido. 1
. • Haeo saber: Que en ¿vinario húmero 63 
de 1950', por liui'to y falsedad;-se halla*acor-* 
dado interesar de todas las autoridades ¿ y 
agentes de Má Policía Judicial la detención 
de u n . individuo 11‘amado Nemesio Pérez 
Q uin tana/ de tmos tre in ta  años de edad, 
casado, vecino de Madrid—Tetuán de las 
Victorias, barrio de Colón, número 19—y 
que ,se* halla en ignorado paradero, como 
supuesto autor del hurto  de dos yeguas 
de cuatro y seis años, respectivamente, bien 
conservada/ y de ¿olor negro y torda, que 
caso de ser habidas serán puestas a disposi
ción de este Juzgado. . ‘

Asimismo, se thteresa la presentación del 
dueño o dueños, de las dos yeguas anterior
mente descritas y que fueron, ocupadas al 
ínter.reto, debiendo venir provisto.-: de las 
correspondientes guías y documentación, al 
objeto de recibirles declaración, y en su 
caso ‘ hacer entrega-, de los semovientes en 
depósito .

Dádó en Daroca a veintisiete de septiem
bre de mil noyecientos cincuenta,—E) Juez 
de Instrucción, José * Bermúdez.-^El Secre
tario • (ilegible).—10.150.

982
Don José Arnal Fiestas, Magistrado-Juez 

de Instrucción del número dos de Gra
nada.
por el presente se hace el ofrecimiento 

de acciones conforme al articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciam iento' Criminal a Agus
tín Martínez Gandía, veéipo de Granada, 
en» la . calle Garrido, 29* y cuyo actual pa
radero se ignora, que parece ser debe en
contrarse por Zaragozá, como perjudicado 
e n ' el * sumario 361 de 1950 sóbfe homici
dio por imprudencia de la niña de cuatro 
años Mercedes Martínez López, al ser atro
pellada por uñ  automóvil en . la calle de 
San Jqan de Dios de Granada, en la ma
ñana del dia veinte de setpiembre del co
rriente año. 

v Dado en Granada a tres-de  octubre de 
mil novecientos c incuenta—El Juez de Ins
trucción; José Arnal,-—El Secretario (ile-

i fiWe).—«lOrlilr .* . ;

'• . . ‘.983
Don Miguel Antro 1 o n i  Alcántara, Juez de 

Primera Instancia c Instrucción de 
i;híd.»:ia y su partido.

Par el presente edicto sp hace' saber a.
Narciso Rodríguez Sánchez, de veintinueve 
años, vecino de Granada, chucula tero, que 
tuco su último domicilio en Moral de la 
Magdalena.. 42, duplicado, y a José Gonzá
lez. Padilla, de cuarenta y dos años, vecino
de Granaría, jornalero, y con último domi
cilio .cu -Aljibetnllo. 24, que fueron proce
sados por auto que en su contra se dictó 
er. *aos do diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve en c-1 sumario -contra 
ellos seguido número 52 de 1947 sobre hu r
to Lustrado, que por auto de veintiuno de 
junio d e 'm il novecientos cincuenta se ha 
reícmiado. dejando sin- efecto el anterior 
a.ub> <̂ e procesamiento.

Dado fen* Almidona a cuatro de octubre 
de mil novecientos c incuen ta—El Juez, 
Miguel Angel o h i  Alcántara.—El Secreta
rio, Antohio Bel irán.—10.199.' '

984
Por el presente se requiere a doña Jose

fina Marqués Herrero, mayor de edad, sol
tera, sus labores, domiciliada en la callo 
de Lope de Vega, número 20, para que en 

.el termino de d:ez.ciias presente ante esto 
Juzgado de Instrucción número cuatro, Se
cretaria de don Isidro Domínguez Catalán, 
a su liado, el procesado en causa por estafa 
Carlos Mirtos González, tram itada con el 
número 161 de 1949, bajo apercibimiento 
que de no • verificarlo -será adjudicada al 
Estado la fianza de l.GOO pesetas prestad* 
para garantir la 'U bi-uíd  clei
• Madrid. 5 de-octubre de 1950.—El Secre

tario, Vicente Romero.—10 239.

A N U  L A  C I O X E S
J u z g a d o s  m i l i t a r e s . •

El Juzgado de Instrucción del Regimien
to de Caballería Dragonea de Hernán Cor
tés número 6 en Badajoz deja sin1 efecto 1» 
requisitoria, referente a} procesado Felipe 
Blanco Cruz.—1.609.

J u z g a d o s  c i v i l e s  ,

El Juzgado de Instrucción de Inca (Ba
leares) de.k\ sin efecto Ja requisitoria re
ferente a la procesada en causa 48 dé 1950, 
Vicenta Vaivea Garete—9.476.

El Juzgado de Instrucción de 'M arbella 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 45 de 1949, Francisco 
Gambero López.—12 715.

El Juzgado de Marbella deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
cansa 72 de 1950 Francisco Gambero Ló
pez.—12.716.
' El Juzgado’ de Instrucción número 3 do 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 170 do 
1949, Teresa Alcaraz Salvador.—12.721.

El Juzgado de Instrucción número 3 do 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 41 de 1938, 
Emilio Giménez Estrada-,—12.722/

El Juzgado de Instrucción número 4 do 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al processado en sumario 226 do 
1945, Felipe Campo Rodríguez.—12.723.
. El Juzgado de Instrucción de Vigo dejA 
sin electo la requisitoria referente al pro
cesado en causa 290 de 1948, José Mirand* 
Ferreira la i «Carrizo»—12.727. ‘

El Juzgado de Instrucción de La Coruña 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 14 de 1941, José -Ei
ras González.—12.748.

El Juzgado de. Instrucción de Inca dej* 
sin efecto la requisitoria referente a | pro- • 
cesado en sumario 199 de 1948, Juah  Pal
mer Mari • y • otro.—12.746-
• El Juzgado de Instrucción número 14 de 

Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesada en sumario 236 da 
1946,. Enrique Moret del Arroyo.—12.751.

El Juzgado de Instrucción número .2 de 
Valencja deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumarlq .424 d* 
1947, José ,Fabra Rodrigo.. 12.759.

El Juzgado de Instrucción* de Arenys, de 
Mar deja sin efecto la requisitoria referen
te a la procesada en causa 61 de 1947, Mer
cedes Prado Vila.—12.763.

.El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 151' de 
1949, Rafael Santonj* Ferrer.—12.78*.


